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PROLOGO 

La inquietud de realizar esta investi¡aci6n acerca de•los -

Cráditoa Comerciales, fue porque me llamó la atención de q~c 

todos los representantes de las Empresas que importan y ex-

portan acuden constantemente al Departamento de Cr~ditoe Co

merciales, donde actualmente laboro, para que se les asesore 

correctamente para establecor dichos Créditos Comerciales, -

ya que su trámite no ea muy fácil. como lo es en una Or~en de 

Pago, Cobranza o un Giro, yh que también a traváa de éstos -

se puede importar o exportar mercancía. 

Sino que aquí en el establecimiento del Cr~dito Comercial se 

necesita cunplir con requisitos indispensables y como m~chas 

de las Empresas no conocen bien el trámite que se debe hacer, 

pues lo único que saben eo que debe eer a travóe de un Banco 

6sto a raíz de que el Control Cambiarlo paulatinamente está

teniendo cambios en sus disposiciones, a consecuencia de - -

ello •e recurre, repito al Oepnrtamento de Cr6dito• Comerci! 

lee. 

Esto analizándolo como Contador Público, en lo personal con

sideré importante el tema y decidí escribir un poco acerca -

de 101 créditos Comerciales, ya que financieramente es muy -

pero muy importante el agilizar este trámite, porque en base 

a esta aailidad el pago e nuestras ventas o compras se real! 
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zarán más pronto de lo que estimamos. obteniendo divisas en-

el caso de nuestras importaciones. La gran diferencia eetá- ~. 

en tener una visión financiera para que lo más pronto. post--

ble se pague la deuda en el caso de nuestras importaciones;-

viendo 'ato desde el punto de vista del tipo de cambio al -

que pagaríamos, como lo es snbldo el desliz del dólar es muy 

importante porque cada día nos cueste más un dólar y como es 

la moneda comercial tenemos que negociar en dolares. 

En el ca•o de l•e exportacinnca at1f ae penaarfa un poco mda, 

puesto que, tenemos más alternativas para disfrutar de un t! 

po de cambio más favo~able para nuestra Empresa, y serla co

l• de ver ei la Empresa tiene solvencia o si cuenta con loe-

recuraoe necesarios para poder neguir exportando sin refibir 

pago inmediato por parte de su cliente o descontar nuestra -

letra de cambio con une Institución bancaria para ayegarnos-

de recursos. 

A grandes rasgos, es un panorama general de lo que trata mi

inve1tigaci6n esperando que les ayude a todas aquellas Rmpr! 

1aa que utilizan el Crédito Comercial, conciderando la impar 

tanela que ae tiene hoy en día en realizar operaciones con -

·clientes del extranj~r~ a través de un Crédito Comercial. 

A¡radeciendo infinitamente la ayuda, asesoramiento y colsbo

r1ci6n, 1 lee personas que participaron de alguna forma u --
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otra para le realización de eete investigación y que laboran 

en el Departamento de Créditos Comerciales, Departamento de- ~. 

Comercio Exterior y Sucursal Colón del Banco Nacional 0 de Mé-

xico, s. N. c. 
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INTRODUCCION 

Con la presente investigación producto del esfuerzo que he -

depositado en le rcalizaci~n de la misma, veo culminado mi -

máximo anhelo, que es el ser un Contador Público titulado. 

En la actualidad una de las necesidades a satisfacer, es P.1-

intercambio de mercancías, no cxclusivnmcntc en un mismo nu

cleo Social, Estado o Nación, sinq también entre dos o más -

pal ses. 

Este intercambio puedo ser de Bie11cs de Cnpitol, Materias -

Primas, Tecnolog(a o Servicios. 

El Crédito Comercial, objeto de esta investigación, ha toma

do en la actualidad gran auge e importancia para las empre-

ses que requieren de importaciones o que efectúan exportaci~ 

nea, porque hoy en d!a si se quiere comprar o vender mercan

cía al exterior es necesario hacerlo a través de un Crédito

Comercial, Orden de Pngo, Cobranza, Giros, si eo 1¡uc se qui! 

re contratar a tipo de cambio controlado, 

Esta inveetigaci6n est~ exclusivamente enfocada al Crédito -

Comercial en México, O, F., también llamado Carta de Crédito 

o Cr~dito Documentarlo. 
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Utilizando las facilidades que otorga el gobierno al eetabl! 

cer un Crédito Comercial, estas facilidades son a través del 

Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Productos Mnn~ 

facturados (FOMEX) al gozar de tesos de interés preferencia-

les por financiamiento a los importadores de productos mexl-

canoa. 

La finalidad de la presente investigación que realicé, es el 

de determinar las alte~nativas de financiamiento que tenemos 

al establecer Créditos Comerciales como importadores o como-

exportadores. 

En el primer capítulo hago un breve esboso de los anteceden-

tea históricos y el proceso de cambio que ha tenido el Créd! 

to Comercial hasta nuestros días. 

En el segundo capítulo se hace un análisis de los términos -

de venta que se utilizan con más frecuencia en los Créditos-

Comerciales, documentación y tipos de créditos. 

En el tercer capítulo está dedicado exclusivamente a lae al-

ternativaa de financiamiento que tonemos al establecer un --

' Crédito Comercial, (FQMEX) y las !!neas de crédito que otor-

ga tanto"a importadores como a exportadores. 

En el cuarto capitulo hago una inveetigaci6n de campo tenie~ 
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do como hip6tesis'a comprobar ''El uso del Cr~dito Comercial 11
• 
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C A P I T U L O 

" IL CREDITO " 



1,1, ANTECEDENTES UJSTORICOS 

El cr6dito indudablemente ha contribuido en aran parte para-

el desarrollo del comercio, ya que antiguamente la mercanc~a 

que un oferente exhibía en el mercado, no salía de manos del 

mismo, hasta que éste recibiera el importe que pretendía por 

dichas mercancías, ya sea en efectivo o en la mayoría de las 

ocasiones el comercio se realiznba a base de trueque (inter-

cambio de mercancías)¡ por lo que el comercio tuvo auge gra-

etas al crádito, logrando ~ue 6stc soliera de ln eatrechez -

en que se encontraba. 

Antes de la Primera Guerra Mundial, Inglaterra estaba en una 

posición prominente frente al resto del mundo, con ello, la -

Libra Esterlina era fácilmente aceptada en el comercio mun--

dial y los Ingleses poseían un conocimiento técnico de loe -

negocios internacionales bastante extenso, razón por la cual 

Inglaterra tenía la primacía en todas las operaciones. 

Durante el periódo que medió entre el fin de la Primern Oue-

rra Mundial y el comienzo de la Segunda Guerra Mundial, los-

norteamericanos tuvieron una creciente part~cipación en el -

' ·comercio extranjero, \lo que permitió la expansión de los cr! 

ditoa cómerciales hncia Américo. 

Poateriormente, la Segunda Ouerrn Mundial trajo como una de-
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sus consecuencias desde el pUt\to de vista del comercio que -

al cerrarse las fronteras de algunos pa!ees 1 los importado-

res recurrieron a otros pa!acs et\ busca de nuevas fronterns

y fuentes de abastecimiento para mnntener sus negocios, y ~l 

mismo tiempo satisfacer la demanda de sus clientes de deter

minados productos, Cll Virtud de l~ cual, cada país buscó me! 

cadas de compra que cubrieran sus necesidades, produciéMdose 

la demanda de toda clnse de marcnnclas, raz6n por lo que el

mercado para los vendedores tuvo un incremento que posible-

mente haya sido el mnyor dd tu l1lsloria. 

Debido a ésto, compradores y vendedores que nunca habían te

nido contacto entre si, se encontraron negociando la compra

y la venta de materias primos y artículos manufncturndop, lo 

que ocasionó muchos trastornos en las operaciones que se pr~ 

tendían llevar a cnbo entre un comprador y un vendedor, vié~ 

dose los vendedores en la necesidad de demandar el estable-

cimiento de un cródito comercial que les garantizara el pago 

total de sus mercancías antes de embarcarla. 

l,2 QUE SIGNIFICA LA PALABRA CREDITO 

Etimológicamente cré~ito proviene del Latin creditum, crede

re creer. Significa conr1anzn 1 un acto de fé, 

Crédito si¡nifica confianza y es ln confianza que un lndivi

- 9 -



duo deposita en otro, entrando en juego diversos factores c~ 

mo aon la reputación, mornlidn1l y honorabilidad de los indi- ~. 

viduos. 

1,3 QUE ES CREDITO COMERCIAL 

Es un compromiso escrito por medio del cual, un Banco ae - -

obli¡a a pegar a un vendedor, ya sea directamente o por me--

dio de un Banco Corresponsal, por cuenta de un comprador, d! 

termianda auma de dinero dentro de un plazo estipulado, con-

tra la entre¡a de loe documentos exiaidoe, siempre y cuando-

los términos y condiciones del crédito se hayan cumplido, 

1,4 DEFINICIONES DE CREDITO COMERCIAL 

1.4.a Ea un documento expedido por un Banco por cuenta de-

un solicitante llamado comprador por medio del cual se auto-

riza a una tercera pereona 1 que es el beneficiario a girar -

contra determinado Banco o el Banco Emisor, por determinado-

importe y siempre que cumplan las condiciones seflaladas en -

el crédito, desde luego, el Banco Emisor ofrece su propio --

crédito que es bueno y conocido en lugar del crédito del co~ 

' ·predar, que puede ser \bueno pero no tan conocido, 

1.4.b Un crédito comercial es un medio de pago, por el - -

cual un Banco se obliga por cuenta de un comprador a pagar a 
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un vendedor una cantidad determinada, dentro de un plazo fi-

jo y mediante la entroaa de documentos que demuestren el em- ~. 

barque de mercancía, de acuerdo con las condiciones del pro-

En otras palabras ur1 crédito comercial ee un medio de pago -

por mencencias. 

E~ Crédito Comercial se conoce también como Crédito Oocumen

tario y Carta de Crédito. 

1.5 OBJETIVO DEL CREDITO COMERCIAL 

El objetivo del crédito comercial oe facilitar el comerpio -

exterior { importaciones y exportaciones ) y en el interior

del país, porque al estar las operaciones respaldadas por ol 

compromiso de pago de un {unos ) Banco ( s ), el vendedor -

tiene la confianza aufic!ente para embarcar las mercancias

antea de recibir el pago por las mismas, y aún sin conocerse 

mutuamente el comprador y el vendedor, asi mismo, el compra

dor tiene la seguridad de que al vendedor se le pagará ónic! 

mente contra la presentación de los documentos que demues---

· tren el embarque cor~espondiente y en estricto orden, confo! 

me lo eátipula el crádito comercial pactado. 

1,6 CARACTERISTICAS DE LOS CREDITOS COMERCIALES 

- 11 -



1.6,l CREDITOS REVOCABLES 

Loe créditos comerciales que contengan la mención de ser Re

vocables pueden ser cancelados o modificados durante su vi~

gencia, sin que sea preciso recabar la conformidad de todae

las partee que intervienen en él. 

NOTA: 

1.6,2 

De acuerdo al articulo 7 inciso C de las Reglas y -

Usos Uniformes Relativos a los Créditos Oocumenta-

rios de lA Camarn d~ Comercio lnternncionnl, Revi-

si6n 1983, Publicación # 400. 

CREDITOS IRREVOCABLES 

Los créditos comerciales que contengan le mención de ser 

Irrevocables no pueden ser cancelados o modificados durante

su vigencia, a menos que estén de acuerdo con ello todas las 

partea que intervienen en la operación, principalmente el b! 

neficiario. 

1.6.3 CREDITOS NOTIFICADOS 

·son aquellos crédito~ en los que el Banco Emisor instruye al 

Banco CÓrreeponsal exclusivamente e notificar el crédito al -

beneficiario, sin adquirir compromiso de pego ante él. 

- 12 -

~. 



1.6.4 CREDITOS CONFIRMADOS 

~. 

Son aquellos créditos en los que el Banco Emisor instruye al 

Banco Corresponsal a notificar el crédito al benericiario --

aareaando su confirmación, con lo cual se compromete ante el 

beneficiario a pagar el importe del crédito, dentro de loe -

términos y condiciones del mismo. 

1.6 .s CREDITOS A LA·VlSTA 

Estos créditos son pagaderos al beneficiario a la presenta--

cidn de los documentos indicados en el crédito siempre y - -

cuando estén expedidos de acuerdo e loe términos y condiclo-

nea del crédito pactado, 

1.6.6 CREDITOS DE ACEPTACION 

Los créditos de aceptación son nquellos en los que el benef! 

etario presenta documentos de embarque, junto con un giro o-

letra de cambio por el importe dr loe documentos. 

El airo o letra es expedido por el beneficiario a favor de -

' ''1 mismo, a cargo de~ Banco Negociador o Pagador, del Banco-

Emisor Ó del Comprador, eegün el cnso, a X días vista o fe--

cha de embarque. 
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El giro o letra es aceptado y pagado a su vencimiento a tra

váe del Banco Negociador o Pagador, 

1.6.7 CRED!TOS REVOLVEffTF.S 

Este tipo de crédito es aquel que no obstante haberse utili

zado, vuelve a tener vigencia al ~uceder determinados acont~ 

cimientos, por ejemplo el haber dispuesto alguna cantidad e! 

cedente al monto del mismo crédito. 

Así mismo, el crédito deberá estipular las bases para consi

derarse la revolvencia como por ejemplo revolvente quincena! 

mente, mensualmente, etc. 

En esta clase de revolvencia, es necesario indicar si la re

volvencia será o no acumulable. 

Si el plazo determinado para considerar la revolvencin es -

corto y la vigencia del crédito es mayor se presenta un rie! 

go mayor, ya que al comprndor se le podrán acumular varios -

pagos, adeudando de esa manera, un importe bastante mayor al 

importe original del crédito. 

1,6,8 °CREDITOS TRANSFERIBLES 

Loa créditos transferibles son aquellos en los que el benef! 
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ciario tiene la facultad de ceder sus derechos a un eegundo

beneficiario. 

Para que un crédito pueda considerarse transferible, es nec!:, 

eario que el texto del crédito indique que es tranferible. 

El objeto de que un crédito sea de carácter transferible, es 

el de permitir que el primer beneficiario quien generalmente 

ee un intermediario entre un con1prador y uno o varios vende

dorea, eat6 facultado para rlombrar o la persona que embarca

rá la mercancía y que tendrá derecho a cobrarlo al amparo -

del cridito, obteniendp dicho intermediario una ganancia por 

su intervención en la operación de compra venta. 

Para que un cr6dito transferible puede transferirse a varios 

eeaundoa beneficiarios es indispensable que en el crédito e! 

t6n permitidos loe embarques parciales. 

El importe del cr~dito puede transferirse a varios segundos

beneficiarioa con tal que el Jmporte total de las tranefereu 

ciaa no sobrepase el importe total del crédito, pero estos -

segundos beneficiarios no pueden n su vez transferir nueva-

mente su parte. 

Para que el Banco Avisador esté en posibilidades de transfe

rir o efectuar uno transferencia, ea neceeario que el pri--
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mer beneficiario se dirija por escrito al Bonco 1 solicitando 

que se transfiera el crédito a uno o varios segundos benefi-

ciertos. 

En su solicitud de transferencia, el primer beneficiarlo pu~ 

de ordenar que transfiera exnctnmente en los términos origi-

nales o que modifique alguno de los términos. 

1.6.9 CREDITO DE GARANTIA ( STAND BY ) 

Son operaciones que se establecen por Bancos para garantizar 

·o respaldar lineas de ~rádito a empresas o garantiza el cum-

plimiento de contratos o transferencia de tecnología o la --

conatrucci6n de grandes obras, y en México son conocidoe,co-

mo Garantías. 

1.6.10 CREDITOS QUE TIENEN COMO GARANTIA OTRO CREOITO 

COMERCIAL ( BACK TO BACK 

Son cr6ditos comerciales que se establecen ofreciendo como -

garantía o colateral, otro crédito comercial, 

: 
1.6.11 CREDITOS CON CLAUSULAS ESPECIALES 

l,6.11.a CLAUSULA ROJA 

Ea aquella por medio de la cual el exportador es autorizado-
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a cobrar una cantidad como i·1nticipo contra entrega de un si! 

ple recibo y adquiere el compromiso de entregar documentos -

una vez que efectúa el embarque. 

1,6,11.b CLAUSULA VERDE 

Ea una variación de la cláusula roja, la cual permite al ex-

portador cobrar un anticipo contra la presentación de reci--

boa de depósito que acrediten el almacenamiento de los mer--

cancíae. 

1.7 CUASAS POR LAS QUE SE SOLICITA UU CREDITO COMERCIAL 

Resulta evidente que conforme pasa el tiempo, reviste más im 

portancia el uso del crédito comercial en las operacion~s de 

comercio internacional, debido principalmente al auge que e! 

te comercio ha tenido en lo nctualidod, 

La utilización del crédito, ha permitido tener al alcance m! 

dios de pago, garantías y financiamientos en una forma opor-

tuna y acorde a las necesidades de loe compradores y vended~ 

res. 

: 
1,7,1 El motivo pr~ncipal por el cual se solicita un eré-

dita com~rcial es el asegurar y formalizar la compra-venta -

de mercancías al extranjero, por lo tanto el comprador y el-

~endedor ae comprometen a cumplir con las obligaciones que -
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adquieren al establecer el crédito comercial, el comprador a 

pagar una cantidad detcrminAdn por la mercancía que solicitó ~ 

y que recibirá en su pais de origen, y el vendedor a embar--

car la mercancía y a recibir el pago de la misma. 

1.7.2 Otra cauoa por lo q1Je ao establece un cródito comer 

cial ea por la prestación de un servicio como lo es la repa

ración de edificios. 

1.7.3 La construcción de 'una obra tambión es cnusn por la 

que se establece un crédito comercial. 

l.7.4 El asesoramiento téc11ico en la capacitaci6n de de--

terminada maquinaria que requiera un manejo muy especial,. 

l.7.5 La solvencia que adquiere el exportador por la mer-

canela que embarca, ya que no tiene que esperarse hasta que

el importador reciba la mercancía para recibir su pago, y el 

importador tiene la seguridad de que recibirá los documentos 

que el exportador presenta para au pago, en cierta formo el

importador confia en que los documentos presentados serán d~ 

bidamente requisitadoe y revisados por una Institución de 

Crédito. 

l.B QUIENES INTERVIENEN EN UN CREOITO COMERCIAL 
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1.8.l EL SOLICITANTE, TAMDIEN CONOCIDO COMO ORDENANTE, 

COMPRADOR O IMPORTADOR 

Ea la persona física o moral que acude a una Institución di-

Crédito para solicitar el establecimiento de un crédito co--

marcial, en ln que se compromete y al mismo tiempo se oblJgn 

a pagar el importe total del crédito comercial tan pronto se 

le avise que el pngo al vendedor ee ha efectuado, 

i.e.2. AVAL ( NO SI~MPRE INTERVIENEN LOS AVALES ) 

Es la persona que se ~ompromete mancomunadnmente con el sol! 

citante en los términos y condiciones de la solicitud de cr! 

dita comercial, 

Eete aval debe reunir los requisitos ~ecesarios tales como-

capacidad econ6mica, solvencia, moralidad, seriedad, etc. 

l,B,3, BANCO EMISOR, TAMBIEN CONOCIDO COMO BANCO ORDENANTE 

Es el que establece el crédito comercial y se compromete an-

te el beneficiario, ya sea directamente o por conducto de un 
: 

Banco Corresponsal, a, pagar determinada suma de dinero, den-

tro de uh plazo estipulado, contra la entrega de los docume~ 

toa de embarque solicitados en el crédito comercial, 
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1,6,4 BANCO CORRESPONSAL, TAMBIEN CONOCIDO COMO BANCO 

AVISAUOíl O BANCO CONF!RMANTR SEGUN EL CASO 

Es el que not1ficn el rir6dlto coh1ercinl al bcncflcJnt•Jo ogr! 

gando o no su confirmación según el caso. 

l. B, 5 BANCO NEGOCIADOR O BANCO PAGADOR 

Generalmtnte el Bnnco Negociador o Pagador, es el mismo nan

eo qut? nvlnó í!l crédJto comcrcJnl nl bcnr.rlclnr·Jo, prro h11y

ocasiones en las c¡ue el Bnnco que neBocín pAgn los documcn-

tos, es u11 Banco diferente al Dnnco que nvis6 el crédJto co

mercial. 

1.8.6 BENEFICIARIO, TAMDIEN CONOCIDO COMO VENDEDOR 

EXPOllTAJJOI!. 

Es la persona física o mornl que tiene de1·ccl10 a cobr·nr el -

importe de un cr6dito comercial mediante ln presentación de

los docume11tos comprobntorioR y que sean rcq11eridos ¡ior el -

mismo cfedito comercial. 

l. 8. 7 ASIGNATARIO, TAMDIEN CONOCIDO CON EL NOMHl!E DE SE-

GUNDO BENEFICIARIO 

NATARIO ) 

NO SIEMPRE INTERVIENE UN ASIQ 
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Ea la persona física o moral a quien se transfieren los der! 

cho& del beneficiario de un crédito comercial, la transfere~ 

cia la ejecuta un Banco Avisador por instruccionea d~l pri-

mer beneficiario. siempr~ y cuando el cr~dito comercial con

tenaa la mención de eer transferible ( como se indica en las 

caractertaticaa de los créditos comerc1alce ), 
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c A r l T u L o 2 

" REQUERIMIENTOS PARA ESTABLECER UN CREDITO COMERCIAL " 



2.1. TERMINOS DE VENTA JNTERUACJONALES 

Dificilmente podrían efectuarse ndecuednmente las opepacio--

nes comerciales inter11ncionnlcs, sJn una regulnci6n que ca~-

temple las oblignciones y dcrPct10A, tanto del vendedor como-

del comprador. 

Esta regulación est6 reprPse11l~cla por los llnmndos tórminoa-

de venta ( incoterms ) cuyas·slglas stgnl~ican Internatio11nl 

Commerclol Termo ( Tórml11os'Inter11nctonnlcn de Comercio ). 

En las operacionca co~erclnleR tnter11ncionolce AC mnncJn co-

munmente la versión incotcrms 1953, vigente actualmente; se-

debe a que establece una secucncl11 tr1nto contrnctunl co~o --

contable en cndn uno de los términos. 

Los términos de la Cámara de Comercio lnternncionnl se publ! 

caron por vez primera en 1953, de ul1! su título Incoterms --

1953, y nuevamente se publlcaro11 en su forma actual, así co-

mo tambi~n se encuentran incl11tdoA loe términos, delivere'I -

nt frontier que sig11iflcn entrrcndo en fronteru y free 011 --

board nirpo1·t que significa ltbr~ "bordo aeropuerto, té1•mi-

nos que fueron adoptados par primera vez en 1967 en el seno 

de la Cá~ara de Comercio l11tcrnncional, los cuales cstnbnn -

editados anteriormente por separado. 
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Los incoterme abarcan dende ol tármino de venta Ex-worlt q11e

eignifica punto de or•igen, hnalnn el término de vr.ntn F.x

quay que significa sobre ml1elle 1 usando menores y mayores 

grados de obligaciones y derechos riel exportRdor e importa: 

dor al utilizar estos términos de venta. 

Al aceptar un determinado tirmino tic ve11ta, tanto el cxpo1·t2 

dor como el importador aceplnn lna condicior1cs y precios dc

exportación que dicho términb implica~ es decir, obligacio-

nea y derechos, costos y gnhtoo vn qt1~ nmbns pnrtcn incurrr111. 

Cabe hacer alusión a que estos términos no son olbigatorios

o impuestos por ninguna legislación internacional, ni por u11 

país en eepeciBl, elno 11uc con ratos cor1ceptoa so l1a pr~te11-

dido facilitar las ncgoclncior1es ~ntre ve11dedores y comprnd2 

res y de este manern evitar mnlos entendidos, dJsputns, ple! 

tos con la consiguiente pérdida de tiempo y dinero. 

Así tambien, las pnrtea contratantes padrón adoptar estas r! 

glas como reglnmer1tnci6n nenornl nplicnbles n auo contratan, 

o introducir determinadas modificacio11es o aflndir otras ció~ 

aulas que conver1gnn el tipo de l1·6fico ~crcnnttl nl momer1to

de establecer el créditb· comercial. 

Al realizar una cotizaci6n utilizando los términos de venta-

mencionados, conviene l1nccr 11otnr u11n rcntnbilidnd rnzonnhlo 
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en las operaciones de comercio exterior para la empresa ex-

portadora, ea aquella que se refiere a la utilidad mo11eta1·in 

exclusivamente. Pero tambió11 es cierto que existen otros h! 

neficios derivados de este práctica, como por ejemplo: 

2 .1.a La participaci6n debido n su prActica de ventas in-

ternacionalee en el implemento de sistemas de capacitnció11 y 

selección de personal especJultzaflo. 

2.1. b El establecimiento •en f'orn1n mfts ndecundn de suo si!! 

temas de organización y admJnistrnción. 

2. l. e El estar en la actividad exportadora le permite a -

la empresa privada y p1iblica mnnr.jnr cconom(aa de oscnln,, n

efecto de poder utilizar costea y precios morginnles e impnE 

tarlos en sus cotizacior1ce ir1ternactonnles, 

2. l.d Se adopta el cnmbto de proyectar a la emprcsn hacin 

el extranjero, manejando estrntegiae;-políticas, modalidades 

e instrumentos de comcrciolfzo~Jó11 tnter1111cionnl. 

La política de precios internacionales no es otra coaa que -

... la aplicación de la c9t'.t:zación y prestación de la oferta ex

portable: que permite colocar n precios competitivos lln de-

terminado producto. 
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2.2, LOS TERMINOS DE VENTA MAS COMUNES 

2.2.a F.O.B. proviene de las iniciales de free on board y 

significa libre a bordo. 

2.2.b F.A.S. Proviene de las iniciales de free alongeide 

y significa libre a un costn~o del barco, 

2.2.c C,I.F. provene de lns iniciatee de cost insurance -

and freiaht y significa coéto, seguro y flete. 

2.3 CARACTERISTICAS DE LOS TRRMINOS. DE VENTA 

2.a.1. r.o.e. este es un término de origen en el que ~l -

vendedor pone la mercancía a bordo del barco en el puerto ª! 

flalndo como lugar de embarque.,_( en caso de ser flete maríti

mo ), 

Los gastos de flete del puerto de embarque al puerto de des

tino eer4n por cuenta del comprador, por lo tonto el conoci

miento de embarque mostrará ''flete por cobrar''• 

•, El aeeuro de la mercan'era desde la bodega del vendedor a lo

bodega ~el comprador se encnrga de tomarlo el comprador. 

Loa gastos de estriba al barco eon a cargo del vendedor. 
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Aún cuando el término de venta sea el F.O~B., libre a bordo

traducirlo literalmente corresponderla a embarques marítimos 

también ae usa para embarques aéreos y terrestres, p~ee al -

aareaar el nombre de la ciudad o punto de embarque, ee de~er 

mina hasta donde cesa la responsabilidad del vendedor. 

2.3.2 F.A.S. este es un t~rmino de origen en el cual el -

vendedor pone la mercancía a un costado del barco. 

Loa aaatoa de flete del puerto de embarque al puerto de dcB

tino serán por cuenta del comprador. 

El seguro de la merc~nc{a desde la bodega del vendedor a la

bodeaa del comprador ae encarga de tomarlo el comprador. 

Los gastos de estriba al barco son a cargo del comprador. 

2.3.3, c.&.F~ este ea un término de destino en el que el

vendedor pone la mercancía a bordo del medio de transporte,

en el puerto o punto se~alado como lugar de embarque. 

El vendedor paga a la compafl!a transportadora los gastos de

flete, por lo tanto, el conocimiento de embarque mostrar~ -

"flete pagado". 

El comprador toma una p6liza de seguro, siendo ·~1 costo de -

la prima a su cargo. 
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2,3.4. C.!.F. este es un término de destino en el que el--

vendedor pone la mercancía a bordo del medio de transporte -

en puerto o punto se~alado como lugar de embarque. 

El vendedor paga a la compaílía transportadora los gastos de-

flete, por lo tanto, el conocimiento de embarque mostrará --

rlete pagado. 

El vendedor toma una póliza 'de segur~, siendo el costo de la 

prima por cuenta del mismo,' 

2,4 DOCUMENTOS QUE USUALMENTE SE REQUIEREN PARA ESTABL§ 

CER UN CREDITO COMERCIAL 

2,4,1. FACTURA COMERCIAL 

Es el documento que expide el vendedor n nombre del compra--

dor, en el que se detallan lns mercancías que han sido obje-

to de una compra-venta. La factura comercial, a diferencia-

del conocimiento de embnrque no nmpnra la poeeeión de las -

mercancías, sino que es un mero comprobante de venta, no - -

existiendo por lo tanto la posibilidad de controlar las mer-

cancias por medio de.la factura, éstas deberán solicitarse -

siempre· a nombre del comprador. 

2,,4,l,aPRINCIPALES DATOS QUE APARECEN EN LAS FACTURAS 

- 28 -



.. 

nombre y dirección tanto del corprador como del ven 

dedor, número de factura, cantidad, descripción y - f, 

precio de la mercancía, tárminos de venta, condici2 

nea de embarque, condiciones de pa¡o, peeo bruto, ~ 

neto y legal. 

en la factura comerc~al debe aparecer desglosado el 

importe de la mercancía, seguro y flete, para evi-

tar el pago de impue·sto mayo~s, 

2,4,l,b REQUISITOS DE LA FACTURA COMERCIAL 

l) fecha y lugar de expedición 

2) nombre o razón eocinl del que ln expide 

3) nombre o rezón social del que la recibe 

4) detalle o relación de las mercancías vendidas con -

especificac)ón precisa de su calida, peso, cantidad 

o medidas, as! como de la morca de fábrica o comer

cio. 

5) precio, modo y ltJgnr de pago 

2.4.2 COílOCIMIENTO DE EMBARQUE 

Es el dócumento expedido por el cnpitan de un buque mercante, 

por el que reconoce el haber recibido determinadas mercan- -

cías para su transporte y promete reestructurarlos al tene--
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dar legítimo del mismo, después de haberlo efectuado. 

El conocimiento de embarque es el documento que emiten las -

empresas porteadoras y en el cual hacen constar haber recib! 

do determinada carga para su movllizaci6n de un punto a otro 

y que deberá ser entregada a quien figure como destinatar·io

o a quien posea el documento, por haberlo recibido debidame~ 

te endosado. 

Loa documentos de embarque'son nquelloe utilizados para de-

mostrar que el embarque de las mercancías ha quedado efectu! 

do y puede liquidare~ el importe de la operación ( en caso -

de un exportador), 

2,4,2.• TIPOS DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE 

Existen diversos Utpos de conocimiento de embarque según el

medio que se utilice para transportar, siendo los principa-

l•• lo• que • oontinuac16n se mencionan: 

1) conocimiento de embarque marítimo 

2) conocimiento de embarque de ferrocarril 

3) conocimiento de embarque por auto transporte 

4) conocimiento de embarque aéreo o aula aérea 

5) recibo poetal 
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2.4,2,a.ICONOCIMIENTO DE EMBARQUE MARITIMO 

Loe conocimientos de embarque marítimas se caracteri~an por

que son expedidos en varios ejemplares originales, según lo

solicite quien envía la mercancía, pero como con cualquiera

de estas ori¡inales pueden retirarse las mercancías, debe e! 

peclficarse que para el retiro de lns rnercenc!as debe ser 

presentado el jue¡o de originales expedidos. 

Existen divereoa tipoa de éonocimientoe de embarque maríti-

nios, en atención A sus caracterlsticas, por lo que respecta al 

lu¡ar donde se encuen~rnn las mercenofasi 

conocimiento de embarque a bordo ( on board ma~ine

bill of lading ) se emite cuando las mercancías se

encu~ntran a bordo del barco y en lae bodegas con -

que cuenta la ~ave para tal objeto. Este presenta

mayorea .garantías. 

conocimiento de embarque marítimo sobre cubierta -

( on deck marine blll of lading ) ee emite cuar1do -

por una razón u otra las mercanc!as no se alojan en 

las bodegas de la neve y se colocan sobre cubierta. 

~ate presenta boce seguridad puesto que. las mercan 

e!aa llevan gran riesgo y son expuestas a cambios -

climatológicos. 
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conocimiento de embarque marítimo recibido para em--

barque t received for shipment marine bill of - - - f. 

lading ), se emite cuando las mercanclae se encuen-

tran sobre el muelle en el momento de expedir este-

conocimiento, como ee puede observar en este tipo -

de conocimiento es el menos seguro puesto que, no -

hay certeza de cuando eerán embarcadas las mercan--

efes. 

Por lo que respecta nl n~m~ro de navíos que intervienen er1 --el transporte de las mercanclas 1 desde el puerto de origen -

hasta el puerto de destino se clasifican en dos tipos: 

A) Conocimiento de embarque directo ( straight mar.ine-

bill of lading ),cuando el barco que recibe las mer 

canctae en el puerto de origen las depósito en el -

destino, es recomendable solicitarlo cuando la mer-

cancta sea frágil y se desee reducir el manejo de -

la misma hasta donde sen posible. 

B) conocimiento de embarque marítimo indirecto o corr! 

do ( trough marine bill of ladina J, cuando las lí-

neas navieras ~o cuentan con barcos que hagan trav! 

alas directas desde el puerto de origen hasta el-

destino, por lo tanto la mercancia estará sujeta a-

uno o más transbordos en puertos intermedios. 
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POR LO QUE RESPECTA A LAS PEHSOílAS QUE EMITEN EL COílOCI--

MIEílTO DE EMBARQUE, EXISTE DOS TIPOS: 

A) conocimiento de embnrque mnrftimo Rin1ple ( mnrl11c -

bill of lading ) cuando no se especifica nada 1 se -

entendcr6 que el conoclmienlo de embHrque s~r6 omi-

tido por una empreso transportadora naviera. 

B) conocimiento de embarque marítimo expedido nl ampa-

ro de un contr11t.o de flct111nlcnto ( cl1urler J>urty n1~ 

rine bill of lading ), este tipo de conoci1niento de 

embarque es el que emite, no ln Jínen 11nvicrn sino-

un pai·ticular frecuentemente el propio vendedor, en 

virtud de haber rentado un barco mediante contrato-

de fletamiento. 

2.4.2.n.2 CONOCIMIENTO DE EMBARQUE ron FERROCARRIL 
( railrond bill of lnding ) 

En el conocimiento de emharq11e por fcrrocnrril 1 n 1llf~rnncln 

del marítimo, no se expide en varios ejemplares origi11ales,-

aino en un e6lo, y en preclnnmer1tc cor1 el que s~ debe rett--

rar las mercancías. 

A solicitud del remitente, loe ferrocarriles puede11 expedir-

copias o duplicados, pero las mismas carecen de valor y se 

- 33 -



usan tan solo meros comprobantes. Estos conocimientos de e~ 

barque, carecen de sello de ''A bordo 1' dndo que la carga del

ferrocarril la ejecutan sus propios empleados cuando se cxp! 

de el conocimiento, normalmente el de ferrocarril no se en-·

cuentra en el anden y la mercancía es recibida en lea bode-

gas de la campaílla, lea l!nenR ferroviarias puedan hacer los 

transbordos que se juzguen nc~esnrioe. 

La linea americana de ferrocarriles, ~ara entregar la merca~ 

cía aln la presentación de Orl conoclmiento oxpedldo ''a la o~ 

den'' exige un depósito en efectivo por el doble o triple del 

valor de la mercancía~ una ftnnzn a su satisfacción. 

EXISTEH DOS TIPOS DE SERVICIOS QUE PUEDEN UTILIZARSE PA~A LA 

REVISION DE LA MERCANCIA, ESTOS SON EXPRESS Y CARGA, 

Por el servicio de expresa, el flete es mayor pero

la mercancía lleg~ con mayor rapidez a su destino. 

Por el servició de cargn, el flete es menor pero el 

transporte tarda más tiempo. 

El conocimiento de embarque de ferrocarril en servicio ex--

prea& ae·conoce también con el nombre de talón de exprese. 

2,4,2.A.3 CONOCIMIENTO DE EMRARQUE POR AUTOTRAHSPORTE 
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Es el tolón de cnmi6n que expidcr1 los lineas trar1s11ortadoras 

que utilizan camiones pnra la movilizoci6n de lu mer·cnncia y 

se le conoce como gu(a de camión y eu expresión en ing16e es 

la de trtick bill of lading. 

Uebe tenerne en cuentu 1 que lne líneas cnmioncrnn con frn---

cuencia entregan la mercancía al comprador aOn sJn lA presen 

tación del talón. 

Genornlmcnto, cunndo hny un embarque de vol11111cn co11n1dcrnhlc 

se conviene cuota especial para la carga y dencorga pero, si 

la corgn es pocn lo m6a coman ce llcvnrla a lns proplns ofi-

cinas de la línea a nivel nacior1al,y pnra pcquefios paquetes-

que son urgen tes, se u ti 1 iza muy f'recuen temen te las 1 !neas de 

autobuses. 

El talón ce esencial para los dos servicios pero d~be acle--

raree que, por autobQs sólo se puede enviar cor1 flete pagado 

no así en los camiones en donde deciden los usuarios. 

2,4,2.a.4 COílOCIMIENTO DE EMBARQUE AEREO O GUIA AEREA 
( alr wny b!ll of lnd!ng ) 

Este documento lo emiten las compaíl!as transportndorns que -

utilizan aviones para la movili~ación de mercancías. 

Generalmente, en este servicio no se utilizan los servicios 
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de agente aduonal 1 son aplicables a esta Ruin todnu las con

eidcracio11es hechas pura los cnsos n11tcrio1·cA. 

2.4.2.n,5 ílECiílO l1 0GTAI, ( ¡1nrccl post recci1>t ) 

Cu1111do lnn 11101•cn11cf11A por uu r.nr.nuu JH~Ho o volu111l'11 v1111 r1."rrd L! 

das por correo 1 obtendrá en las oficinas postales un docume~ 

to que se conoce con el nombre de recibo postal, 

En este acrvlciu l.n1nbl611 ne puede operar elr1 el uuxllto dcl

ngente aduanal 1 pues el importador puede ac11dir a recoger su 

mercanc!n a la aduana postal sir1 quo fil intervcngn. 

pnra ln exportnci6n la mercancfn se düpositn en un sobre, ya

que con las direcciones tanto del comprador como del vendc-

dor y en lo oficlnn de cor•rcou lo peRnn y lo cnlc11ln11 lo q\JC 

ee ha de pagnr 1 este importe se cubre con la comprn de tim-

bres postalca 1 o sea ln franquicia y devuelven un comproban

te del envio. 

Para la importación la adunna postal c11vía unn tarjeta al i~ 

portador con la que puede recoger su sobre pogu11do los im- -

puestos de improtación sefinladoe por ln boleta ndunnal, 

2,4,3, POLIZA DE SEGUTIO 

- 36 -



2, 4, 3, l. COllCEPTO DE POLI Zh 

Es el documento simple probatorio, que no incorpora d~rcchos, 

y cuyos cfcct;os probatorios son n11br1t.Jt11Ido!'l por otros me- -

dios de prueba. 

El escrito redactado para dar constancia el cor1trnlo de ncg~ 

ro se llnmn p6lizn, 

~.11, 3,?, CONCl•:J•'l'O 111·: POI.IZA IJE HIWIJlllJ 

Es el documento que prueba los condicion~s hnJo lns cuales -

el asegurador garantiza las mercancías, objeto del transpor

te contra los riesgos a que están sujetos dcstlo ql1e son puc! 

tos a disposición del porteador, as{ mismo el 1loc11mcnto con

cede a su lcncdor Lecítimo el derccl10 de exigir el p11go n la 

realiznci6n del riesno. 

La póliza de seguro, en materia de transporte, es el docume~ 

to que c1nJtc 11nn comi111ílla de flngu1·0A por rl quP su comµ1·on1c

te a pagar el importe de la mercancía en cosos de que lstn -

nufrier•n nlnuno do Jou pet•cnncca nr~llulndoo <:11 Ja p1Hizn miu-

ma. 

Dado que el trnnsportc de las mercnncíns trae consigo la po

sibil idnd de que 6stns se dnílen o se pierdan, y dado también 

- 37 -



.. 

que las mercancías son la garnntia, ea indispensable que se-

encuentren ampnradna. 

La póliza de seguros debe obtenerse no sólo por el importe -

de las mercencles, sino también por el importe de los gastos 

de transporte a su destino • 
• 

2,4,3,3, CAUSAS l'OR LAS QUE SE UTILIZA 1.A POLlZA. PE SEGUHO 

La mercancín en cualquier opernción internacional, está suJ! 

ta a innumerables riesgos ordl11arios de transporte, varinn -

seg~n el modo de que se utilice, así tenemos: 

En loe marítimos, ,,1 rayo, iuce11dio, explosión, hundimiento,-

colisión, párdida de bulto poJ' caerse al mar por las manio--

bras de carga, tr•nnobordoa o descarga. 

En los terrestres, el incendio, rayo, desplome, colisión, 

volceduras, descarrilamientos, explosión, hundimiento y rot~ 

ra de puentes, 

Riesgos adicionales más rrecuentes: roturas, oxidación, 

huelga.a, robos, nuerras, contucto con otras cnrgae. 

Todas las meranc!as financiadns mediante un cridito comer- -

cial deben ser amparadas por pólizas de seguro, el cual de~e 
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rá ser cubierta, ya sea por el comprador o por el vendedor,-

oegún el t6rmino do ventn qHP n1• contrnt.ó. 

Por regla general, la 'mayor parte de los importndores y ex--

portadores contrntnn p6ltzn nbierta o flotante al ampnro de-

lo cunl expiden certificndoH r1nrn emhnrquce cRpecf ficon , . 
por lo tanto eR común que 1irnse11l:cn certific111lo de neguro rn 

lugar de pólizn, 

2.4,4. CERTIPTCAOO DI SKGUílO 

El certiflcndo de seguro ca el ~ocl1mu11to quo expido u11 pnr·l! 

cular por medio del cua1.Certific~ que está tomnndo la póli-

zn de seguro corrcnpondJcnl<', cu1111clo ne clcnco11uco ln mo'rnl 1-

dad, ética comercial y solvencin de ln persona que emite el-

certificndo, que en lo mayorfn de los eneas en el propio ven 

dedor, no es conveniente aceptarlo, ya que un certificado de 

seguro no representa las mismna gnrnntíoa que uno pólizn de-

seguro. 

Loe documentos de segu;o deberán ser los expresament~ 

troe en el cr6dito comorclul y dohe11 aor oxp~dl~11• 

iHas de seguros o sus a·een tes, o por nsegurarl(• 

les autorizadas. 

Cubiorta ProviaJ011nl.- Ln ct1bt~rl.11 



mento que expiden las compaílíRs de seguros en lugar de la -

póliza cuando r10 se le proporclor1n11 todc>n loa 1lnlnn 1·Ql11Ll

vos al embarque de la mercancf", tales como ln fechn ~xacta 

de salida de la mercnnCia, medio de trnnportc, nombre del -

vapor, dicha cubierta pr~visionAles cn11.J11n1,1~ por la póliza 

cuando ee proporcionn n ln compnílln do scguron loo dnton 11! 

cesarios. 

LA FINALIDAD DE Lt ~OLIZA DE ~EGUROS 1 

La póliza de seguros tiene dos finalidndes: 

Es un documento ~robntori~ del contrato de seguro -

es decir, no eo el cu11lrt1to en nf, ei110 tln comp~o--

bante de l1aberse contratado, por ello loe cráditos-

comercinles exigen parn cerciorarse de que la m1~. --

canc!a está asegurada. 

Es un documento en virtud del· cual, el tenedor leg! 

timo ( normalmente el comprador ) puede exigir de -

la aseguradorn.el pago del seguro en caso de acont~ 

cer el riesgo prov!Dto. Por ello, en la práctica -

ee eollclta del
0

vendedor, a través del crédito co--

mercial se expida a nombre del banco ncg.?cindor. 

DATOS QUE DIBE CONTINIR LA POLIZA 
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La póliza como documento solicitado e11 el crédito comercial, 

deberá reforirec concretnment~ n cuatro nepoctoe rundnrn~nt! 

les: 

a) el· objeto asegurado 

b) a loe riesgoa r111e ampara 

e) a la duración del seguro 

d) al 1nonto del senuro 

o) el objeto aecgur·ndo que vie11c siendo ln mercn11cín -

que un importador solicita e un exportador. 

b) a los riesgos que ampara, deberá eepecíficarse con

tra que riesgos cel.6 cubiürta ln p6lizn y menclonn~ 

loe claramente. 

e) e le dureci6n del seguro, temblón deberá eapeclfi-

carse claramente el tiempo que durará, ya que ln f! 

cha de la emisión del SP.~uro no deberá ser poste- -

rior a la fecha de rmbarque de la mercancía y debe

rá definirse el lugnr de origen y destino. 

d) el monto del segllro rtebe espec(ficnrse, el morito t~ 

tal del seguro que norm~lmentc ea por el valor q11c

se menciona en la factura o por el valor del crédi

to comercial más u11 10% y deberá ser en la misma m2 
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nedn er1 que se estableció el crédito comercial. 

2.4.5 GIRO O LETRA DE CAMíl!O 

Es importante tener en cuenta los siguietnes puntos pa1·n s11-

elaboroci611: 

el importe del glr·o 110 deber~ exceder del valor d~l 

crédito o del saldo del mismo por disponer. 

la cantidad en nómeros deber6 coincidir con la des

crita en letra, el valor 1l1•l niro deberá acr inl•nl

al del monto de ln sumn de las facturas, a mrnos 

que se estipule lo co11lrnrlo en los t6rminos del 

crédito, o que 1lcbn deducirse nlguna comisión de 

agente. 

el plazo de la letra dchcró estar de acuerdo cor1 

los términos del crédito comercial, por ejemplo: n

la vista, 90 dÍRB viRtn, 90 dfnn fcchn conocln1Jr11to 

de embarque, etc. 

se expedirá el giro R ln orden del exportador con -

firma como girador de ln letra, igualmente aparece-

rá al reverso su firma 

Dnnco ncgoctndor. 
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la letra ser6 expedldn a cargo del girado en el cr! 

dito comercial. 

se anotará ln cliusul1t ( girndo nl nmpn1·0 del c1·6d! 

to comerciril ) y se agregará el nombre del banco -

emisor del crédito. 

Eíl CASO UE UN CRRD!TO COMERCIAL DE INPORTAC!Oíl 

Se deberá requisitnr uno sollcJtl1d de npcrturn de crédito -

comercial emitida por un IJn11co en México y autorizada por· -

el mismo Banco. ( ver nnexo l y 2 ). 

2.5 OTROS DOCUMEílTOS QUR SR RRQUIBRRN RN UN CHRDITO 

COMERCIAL 

a) Orden de entrcgn 

b) Recibos de Almncón 

c) Factura Consulor 

d) Certificado de Orlaen 

e) Certificado de Peso 

f) Certificndo de Calidad o de Análisis 

g) Certificado de Pr•ovecdor 

h) Certificado de fumigación 

i) Certificado de Sunidnd 

j) Certificndo de Cua rcn tena 
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k) Certificado FitocunitarJo 

1) Certificado de Llstu de Empaque 

a} Order1 de Er1trenn.- !ns ordenes de e11trrgn se don al

almnc~n para que entregue la mercancía. 

b) Reciban de Almacén.- es un documc11to que sirve pn

rn comprobar que ln mercancía fue ent1•egodn. 

c} Fncturu Consulur.- la fnctura cor1st1lar es un docu

mento que expide un consulado como comr>robnntc de -

que el vendedor le ha presentado sus facturas comer 

ciales. 

No todos los paises tienen este rcquisito 1 en Mfixi

co no se requiere la presentación de fnct11rn consu

lar pnrn la internación de mercancíns nl país, en -

su lugar sólo se exige la visn consulnr c:1 las fac

turas comerciales. 

d) Certificado de Origen.- el ccrtificndo de orlger1 -

ca ur1 docu1ncnto que se utiliza en el comercio inte! 

nacional para certificar q11e el oriflcn de lns n1cr-

cancíos que dicho documento arnparn 1 so11 efcctivamen 

te del país exportador. 
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e) Certificado de Peso.- esto certificado de peso que 

contiene en detalle el peso de los artículos objeto 

de la importacion, normalmente es expedido por u11 -

particular. 

f) Certificado de Calidnd o de Origen.- el tráftc:o rfc> 

mercancías en el comercio internacional, requiere -

de las partee cor1lralnnten importndor y rxportn1lor, 

adoptar políticas avanzadas que permitan unn mayor

eeguridad en los negocios y es ns! que por r·egla R~ 

neral loa importadores y exportadores, cstnblccc11 -

requerimientos tales como la expedición de certifi

cados de calidad que deber ser expedidos por firmns 

legalmente autorizndas para ello. 

El certificndo de cnlidad es un docume11to ql10 gnrnu 

tiza en forma cualitativa, cuantitativa o er1 nmbns, 

la calidnd de ln rncrcancin, objeto del tr1íflco ln-

ternacionnl y el mismo se expide una vez que se so

mete el producto objeto del mercado a lna pru~bns -

de anAlisis, peso, etc. Tomando en ocasiones mues

tras que sean representativas de ln mercnnc[a, obj~ 

to del tráfico internacional, como en el caso de -

productos que se vor1den a granel como oon los ml11e

rnles, semillas, legumbres, etc. 
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En el campo de productos manufacturados, por r~gla

general se t1ace11 011~JlaiB o 1iruebna de roalal:or1clnn 

tensión, durabilidad, presión, etc. Quedn11do bnjo

la responeabilida1I nbsoluta del fah-inAnte o expor

tador el que el tol:al de productos por exportar cu! 

plan con los grndos de calidad mínima que ac espcc! 

ficon en loe ccrtJficndos que se expiden. 

La función básica del certificado de calidad es la-

de permitir er1 u11 momento dndo al importndor q con1-

predor, el hacer reclamaciones de tipo legal a su -

proveedor, ver1dedor o exportador sobre la cnlid11d -

de los productos que se le entregan. 

a) Certificado de Proveedor,- es el documento que em! 

te un vendedor <Je morcnr1c!ne y que certifico el l1n

ber vendido dichas mcrcnncías n un determinado - -

cliente. 

h) Certificado de Ftimi~t1ción.- algunos pnínea oxfgen

que los productos agrícolas, sean acompafiados por -

un certificado de fumigación que certifique ln no -

contaminación de plAgns. 

El certificado de fumignción específica el método -

de previei6n que debe utilizarse nntcu de Ja expor
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taci6n o~ importación de este tipo de p1·odt1ctos. 

i) Certificado de Sanidad.- es el doctJmento que se s2 

llcitn cuando lns reelnmrr1tnclone9 nd11nnnle~ del 

país' exigen su pre6entaclón en d~termlr1adas lmport! 

clonoo, pt•lncipnlmr11t1! en nrt{c11lon (!~ fftcll rlcoco~ 

posición o susceptibles de ser ví11culon de plagas o 

inacct.os. 

Son oxpoditlou por lun ol'ici11nu dn nnlubrldud dr. loa 

gobiernos de los países en donde se efectúe el em-

barquc. 

j) Cort!flcndo de Cuarenteno.- el ccrtificndo de cua

rentena es un documento que se utlizn en el comer-

cio intcrnacio11nl para certlflcl'lr que lu mcrconcin

estuvo en un lugar seguro parn ln no cnntnminnción

de plagas o por enfermedades que puedan rct1·n11smJ-

tirse. 

k) Certificado Fitosanltnrio,- algunos pnfses exigen

que los productos og1·opecuarios, sean ocompaílados -

por un certificado fitosanitario, que certifiquen -

la no contamlnncJón, ya seo por pingos en el caso -

de productos ngricolns o por e11fermertndes 11ue pue-

dnn retransmitirse en el cnso de los oni1nnles. 
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El certificado especfficn el método de previs16n -

que debe utilJznrsc nr1teu du la exporlnci611 o a ln

importaci6n de este tipo de productos, 

Para los productos agrícolas, el certificado fitos! 

nitario ca expedido prcvln nolicitud d~l lr1tf!roendo 

o por indicaciones de ln Dirccc16n Gcnernl de Ecol~ 

gfn Agrícola, por ln Direcci6n G~nernl dr Sn11tdAd -

Vegetal, para productos ennnderoa, la nutorldnd co~ 

pctcr1tc en ln IJlrecci611 Gcncrul d~ Sanida1J Animal, 

l) Certificado de Lista de Empnque.- ln lista de peso 

y de empaque es la que expide el vendedor para dets 

llar al peso de cnda uno de los artículos y bultos

que forman el embnrque, sirve para facllitnr su ma

nejo lu11Lo a las comf>nílfas porll1do1·as 1 u los uec11-

tes aduanales y al propio comprador, es de recomen

darse especial cuidado se trate de mutcrlnl de en-

samble o refacciones. 

Ln lista de empaque es un documento originado por 

unn empresa exportadora o J1nportadorn en ln cual se 

relacionan los productos motivo de ln exportación o 

importación, indicando los siguientes datos: 

embarcador 

- 48 -



' .. 

remitente 

cantidad de productos 

tamaño de los productos 

tipos de loe productos 

envases utilizndoa 

empaque indicando el número de empaques y envaeca -

que contiene. 

embalaje, indican1lo ol namoro de empaques y cnvns~e

que contiene. 

peso neto 

peso bruto 

marcas 

etiquetas 

2.6 TIPOS DE CREDITOS COMERCIALES QUE EXISTEN TOCAUTE 

AL RECORRIDO DE LAS MERCANCIAS 

DE IMPORTACION.- son aquellos que establece un Banco de de

terminado país, como medio de pago de mercancías que estón -

siendo importadas nl miomo pnía del Banco eollcitnntc. 

DE EXPORTACION.- son aquellos que un Banco en el cxtrn11jero, 

notifica o confirma a un vendedor aquí en México, que se va 

e encargar de exportar mcrcar1c!no poro el pala tle donde eo -

originario el Banco Emisor. 
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INTERNOS.- son aquellos que establece un Banco como medio

de pago de merconc!ae que están siendo movili~ndns de un -

punto a otro dentro de un mismo país 1 es decir, que no im-

plic• ninauno importación o exportaci6n del extra11Jero. 
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C A P 1 T U L O 3 

" ALTERNATIVAS DK FINANCIAMIENTO " 



.. 

3,1. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LOS CREDITOS COMERCIALES 

El comprador no tendrá que efectuar ningOn desembolso por a~ 

ticipado al vendedor, a fin de que el vendedor le embarque -

la mercancía, ya que el crédito comercial respaldado por ln

respetabilidad de los Bancos, representa una garantía de pa

go para el vendedor, como parn embarcar una mercancía por la 

que aan no ha recibido el dinero. 

El comprador tendr6 la seguridad de que el pngo ul bencfJcJ2 

rio se hará contra la presentación de loe documentos corres

pondientes de embarque, ~nicnmcnte si catón en debido orde11 1 

y si son entregados al Banco Negociador dentro de la vigen-

cia y plazo estipulado en el cródito comercial. 

El importe del pago hecho al beneficiario le ca fina11cindo-

por el Banco Emisor, ya que hasta que el Banco En1isor le en

trega loe docuemntos de embarque al comprador, ea hasta este 

momento en que efectúa el desembolso el comprador. 

El problema para la obte11ción de divisas queda franqueado. 

VENTAJAS PARA EL VENDEDOR 

El vendedor tendrá la confia11za y seguridad de que le será -

pagado el importe de la mercancía que embarcó, ol momento rn 
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que se presente al Dnnco Negociador o Pagador co11 loa docu-

mentos de embarque en debido orden y dentro de la vigencia y 

plazo ~ntipulodo en el cródJto comercJal. 

En el cr6dlto de oceplncJ611, tendrá la segurJdad de que ob-

tendrá un documento aceptado por un Banco respetable tenien

do garantJzado aaí el pago o su ve11cJmlento. 

Au[ mltt"10, HI el vo11du1lo1• lo deuen podrá l1nce1·sc de fo11dou -

anticipadamente si presenta los docuemt11os para su descuento 

en alguna Institución de Crédito. 

Al tratarse de un cr6dito irrevocable, se elimina la posibi

lidad de que al comprador ya no le interese la mercancía y -

quiera concelnr el pedido, uno vez que hayo sido en1bnrcada -

la mercancía, ya que un crédito irrevocable no puede cance

larse, a menos que estén de acuerdo todas las partes que in

tervienen en el mismo. 

DESVENTAJAS PARA EL COMPRADOR 

Un crédito comercial nos garantiza la moralidad y buena fé -

del vendedor. 

Si el comprador no tiene referencias comerciales del vende-
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dor, tales como: 

honorabilidad, solvencia, seriedad, etc. está co

rriendo el riesgo de que la firma vendedora sea de solvencia 

dudosa y que ésta le embarque mercancía diferente y de cnll-

dad inferior a la contratada, sin embargo, por presentar su-

documentación en debido orden, obtendrá del Banco Negociador . 
el pago correspondiente a su embarcación efectuada, 

DESVENTAJAS PARA EL VENDEDOR 

Si el vendedor no tiene referencias .comerciales del compra--

dor, tales como: 

honorabilidad, solvencia, capacidad económica, seri~ 

dad, etc. se está corriendo el riesgo de que le compnílin co~ 

pradera no sea del todo solvente y aproveche cualquier ir~e-

gularidad en los documentos de embarque para rehusar el pago, 

aún cuando la mercancía si corresponda a la pactada, y la --

irregularidad encontrada no le afecte aduonnl ni fiscalmente, 

quedando de esta manera el vendedor a merced del comprador -

por falta de cumplimiento en alguno de los requisitos estip~ 

lados en el crédito comercial. 

3,2, IMPORTANCIA DEL CREDITO COMERCIAL 
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Como se ha visto nnteriorrnente en loe nntccedentoa, carecte-

rísticns1 closJficación y objetivos de los crñdiloa comercl~ 

les a medida de que el tiempo trnnscurre aunado con la madu

rez del comercio y el desarrollo de lnn cmprcnns 1 A~ hnce n! 

cesarlo y de gran importancia en la actualidad el establecer 

cródltoa comercinles on todnn 111s opcrncion~:1 r111r 111111 rmpre

sa tenga, relacionadas con el extranjero, yn sea relacionado 

con la 1mportacl6n o la exportnci6n. 

EN EJ. CASO DE J.AS JMPOH1'ACJOJIES 

Es muy importante que urta empresa establezca un crédito co-

mercial en ln adquieici6n de mercancías del extranjero, es-

tos mercancías 1>ucdcn ser n1oquinaria y equipo, inst11nos, equ! 

po de transporte, materias primes, etc, dependiendo de la -

nctividnd r¡ue tc11gn la cmprcsn, nl1ora bien, con el cslablec! 

miento del crédito comercial se está asegurando primeramente 

el pago al proveedor del extranjero, y como compradores est! 

moa asegurando que nuestra empresa reciba la mercancía opor 

tunamente y se pueda seguir trnhnjnndo normnlme11te 1 sin te-

ner que estar en espera de la mercancía por ln desconfianzn

que puediorn tener el proveedor del extrn11J~ro poi· no con- -

fiar en que recibirá supagoporlamercancin qua está embarcan

do, y calo repercutiríR en nuestra producción y demoraría -

los compromisos de entrega con nuestros clientes nquí en M~

xico 1 o en el extranjero, ya que nosotros como importadores-
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podemos importar mercancías del extranjero para después poder 

exportarlo y na! obtener utJlldadce más ntractJvns, que si -

nos dedicaremos exclusivamente a vender a clientes en M6xico, 

por otro lndo 1 se fomentaría el empleo, ser!nmos BUjelos de

crédito para poder promover y competir a un nivel interneci2 

nnl con productos fnbricndos en M6xico, trnerfnmos divisos -

al país que en estos momentos le hacen ml1cha falta por el P! 

go de ln deudo externa ten cuantiosa que tieno y que aolnmcn 

te trabajando todos las empresas a su máximo capacidad se -

nol vent.nr!a dichu deud11, hueuo óntn nn una opinión muy JHH'112 

nal que concidero es de importnncJa. 

Otros trastornos y repercuciones financieras que 11os afocta

rían en nuestra empresa por no establecer créditos comercia

les serían les siguientes: 

En el caso de que nuestra empresa se dedicara a la transfor

mación, la producci611 se detendría y no obtendríamos nuestro 

producto hasta su preaentAción final, ahora bien 1 por otro -

Indo la repercuci6n flnnnciern ner!n rotuncln, yo que perder!!! 

moa en tiempo, tan importante que es, se tendr·inn que pegar

mós auoldoa y salarlos, disminui1·Inn lno vc11tns, como conse

cuencia se obtendrían menos utilidades, si les hay, si no -

tcndrlnmos pérdida segura en ene ojorclcio, pórd!dn de cllen 

tes por no cumplir con los compromisos adquiridos con ellos, 

disminución de nuestra cartera, se tendrían problemas con --
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los accioniatas de la emprean porqur. ellos consl:J tuyoron au

sociednd pnrn ohtcner ulllJdnden e11 ou emprenn y no fJ~rdldr1n. 

Asf, en un pnnornmn general, pode111on ohscrvt1r ]ns conHccunn- -

cine que se tendrían si no establecemos tJn crédito comercial, 

011 nuestras oper·n~lonctt rto Jmportncl~r1, 

En cnso contrnrio si catnblccemoa el cr~dlto comQrclnl en -

nuestras importaciones los trastornos y repercuciones finan-

ciarnn en nunntrn m11prPn11 ncrínn lnn ca11trnrln11 1 Jlllí!flf.n 1f11f1-

si nos dedicaramos a la transformación recibiríamos oportu11! 

mente ln mercancía, aunque el trámite del eot:nbJecimiento -

del crédito comercial sea un poco laboriosos pero finalmente 

todo estarínen orden por lo tnnto n11catrn produccJ6n se ter

minaría en el tJe1npo estimado, pudiendo producir mfin de lo -

normnl con mrin nf'icfc>11cln en nucsl.rn pt•oduccfón y coma conn.!: 

cuencia financiera tcndrínmos primeramente nuestros produc-

tos tcrminndos y listos pnra s11 vc11tn, numn11lnr1do y porqu{i -

no manteniendo las ventas tenidas en ejercicios ar1teriores,

podemos tnr1or 1n~o clientes, mós uti1idnd~a poi• el nume11to de 

las ventas, aumentar nuestra cartera y aumentar nuestro me!. 

cndo nl extrn11J,•1·0. 

Kíl EL CASO DK LAS EXPORTACIONES 

Es de sumn importanciA el establecer ur1 cr~dito comerclal en 
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cualquier venta que nosotr·os como exportadores hagamos a -

clientes del extranjero, porque aquí nosotros somos los que 

vamos a desembolsar dinero antes que el importador del ex- -

tranjero y como va en juego o sea se arriesga nuestro cnpi-

tal, ee necesario asegurarlo al móximo, ya que puede ser una 

pequefla o una gran parte de r1ucstro pntrlmonio dentro de la

empreea, el cródito comercial, es nuestro intermediario y sir 

ve como garantía para la compra y venta de mercancías rcJn-

cionadas con el extranjero. 

En la actualidad con tantas variaciones con el control cam--

biario y con lea nuevas disposiciones de Banco de México, rn 

donde estipula de que todas las entradas y salidas de divl--

aas deberán ser a trav6e de un crédito comercial, ( si es --

que se quiere hacer la operación con tipo controlado ) pues-

'ate adquirió más importur1clt1 puesto qlle antcriormc11te 110 --

era tan usual dicho crédito comercial pero en la actualidad-

es una necesidad indispensable pnra hacer cualquier compra o 

venta en el extranjero. 

Consecuencias del establecimiento del crédito comercial como 

exportador, primeramente calamos asegurando el pn~o d~ nl1ca-

tra mercancía que embarcamos con toda confianza y a reclbir

por dichas mercancías el importe que pactamos con nlJcstro -

cliente en el extranjero, estamos creando fuentes de trabajo 

para los mexicanos, podemos aumentar nuestras ventas y tnm--
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bién nuestro mercado internacional, podemos lanzar nuestros

productos con una imagen y prestigio de calidad a nivel do -

cualquier otro producto de marca renombrada, y poder entrar

en la competencia del mercado mundial, conquistar nuevos mer 

cadoa, aumentar nuestras utilidades, que nuestro producto -

tenaa un reconocimiento mundial, y prestigio internacionnl,

traer más divisas a nuestro ~aís, claro para esto es necesa

rio tener bien eimcntadas nucslrns bases finnncieraR e11 111 -

empresa, y otras bases como lo es el personal, materia prima 

maquinaria y equipo, equtpo de transporte, etc. Tocio )o rP

lacionado con el proceso de producción de nuestro producto 1 -

ahora bien, no siempre se cuenta con un capital nuficJ~11le -

para poder mantenernos a un ritmo permanente como para expo~ 

tar cada día m6e, ya que r1ucatr·oe clientes en el extrnnjero

noe pagarán hasta que reciba11 las mercancías y ln documer1ta

ci6n correspondiente como lo mencionó anteriormente on Ion -

requisitos de loe créditos comerciales, pero para esto en -

M6xico existe apoyo financiero por parte del gobierno fede-

ral para quienes se dedican de una u otra forma a las ventas

e! exterior y es a través del Fo11do para el Fomento de lns E! 

portacionee de Productos Mnnufacturados FOMEX con sus dife-

rentea líneas de cr6dito que n continuación menciono. 

Este fondo apoya tanto a loo exportadores como n loo imporln

doree y es una buena alternativa de financiamiento para que

una empresa pueda producir mós y numentnr sus ventan eln que 
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ten¡a que aportar más capital propio, otro aspecto que pode-

mos conciderar de importancia es que se va a arriesgar m6s -

capital ajeno que el de le propia empresa y con un costo fi-

nanciero muy bajo y por lo tanto nos redituará mayores util! 

dades y así podremos vender a nuestros clientes en el extra~ 

jero a plazos mayores, e precios ncceeibles, que si las ven-

demoe a plazos cortos y precios altos, muchas veces perdcrin . -
moa varias ventas, yo que n11cntroa clientes nos podr!nn pe--

dir que lo• financiaremos a un plBzo más largo y nosotros no 

e•tariamo• en poslbllidadee de hacerlo, pero n través de Fo-

mex al se podrla realizar dicho financiamiento y no se ven--

drian abajo muchas ventas. 

3.3. LINEAS DE CRED!TO FOMEX 

3.3.1 PRE-EXPORTACION 

Fomex financia la producción de existencias que una empr~sn-

pudiera tener y que son de origen 100% de fabriceci6n nncio-

nal, y que su destino finRl será el de une exportación o ve~ 

ta al extranjero. 

Al hablar de existencias me estoy refiriendo a mercancías o-

artículos terminados y listos para su venta y almacenados -

en bodegas de la empresa que pretende exportarlos. 
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En Fomcx cunlquier personn ffnicn o mornl f!S i¡ujt-lo dL• 1·11;,¡¡ 

to slernpre y cun11do su nclividad e~Ló enfoca<la 11 In ¡11·o~t1c--

ción de bienes y Af!rvicioR destinndos o ln ve11t;1 Pll t-1 

tranjcro, por lo qt10 rospecla al cnpitnl social 1Je J;13 ~1n111·~ 

sas que deseen fJ1rnncl11rnie11to por Pre-Exporlnctones dr>l1t•1·f111-

demostrar c¡ue tte11e como mfni1no un 51% de capital moxfcn110 y 

un 49% de capitnl extranjero de acuerdo corno lo maudn Jn !."'.Y 

General de Sociedndes Mercantiles para promovc1· ln ir1versl611 

extranjera. 

NOTA: Fomex exige que Ins cmprcnna mnqul lndn1·a~ r.11~·nt1q1 -

con un cn¡iilal socii1l del 100% mqxic:1110 1 ya 11t1~ s1Ja 

recursos d1!ber1 ser de puron 1nnxicn11on. 

contratn11 c~11 Fo1ncx c11 moneda nocional, por el co11le>11l1ln el~! 

costo directo de In producción, y en dólnrea n111f1rirn111Jf1 'r1111·:1 

el contenido impo1·tod2 .del costo dir·ecto de ln Jlr·oclt1c~J611 1 -

es muy irnportnntc onbe,r, ni r,.rado de> lnl:egrncJ611 1111clo1wl' ... 
que cuenta nuestro produ~to, yn que esto es tin rcqtliAJln pn-

re poder d;termJnnr el monto del flnnnclornitn1lo q111• nnr: 11111•

de hacer Fomcx y ea neccsnrJo diferenciar el grodo fle i11te--

(!ración nncionnl y extranjero, porque com'o lo acnbo dr 111~11--

clonar el grado de intrcgrnción nocional, Fomex lo r·111a11clr1-

en pesos y el grndo de integración cxtra11jcrn lo fl11n11rfn f'll 

dólares, y esto es muy importante, por•que flnnncl6rnmc11tc 
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nos cuesta más un financiamiento en dólares 'tue en peso~, --

poi• la incstal.d 1 ldnd que gunrdn el <.Jólnr frc>nle ul pt>oo me-

xicnno y se tiene ln incertidumbre del valor quo tendró 'ol -

dólar a detcr1ni11ndn fccl1a, por lo lanto este dlfe1·~r1clnl e11-

el tipo de cambio nos afectaría en nuestros costos y rcflej~ 

riamos c11 nuest1·0 pr·ecio de .vento y rep~rcuttrfn rlcfJ11tltvn-

mente en el resultado de nuestro ejercicio afecl.n11do Jos re-· 

sultados directamente, 

3,3,2, ~XPOHTACION 

Esta línea de crédito otorgndn por Fo1nex p los ex¡Jorladoreo, 

tiene como especlnl propósito permitir al exportnr:lor de nrtf-

culos mnnufncturadoa y de servicioo mexicanos, cornpcli~·ca11-

exportadores de otros países media11te el financiamiento ~e -

sus opcrucl011ca y c¡uc de cotu fo1•1r111 gc11eren m6s ver1taa 111 c3 

tranjero y se obtcr1gnn más divisos 1>arn el pHis q11e dor·r~11 -

más utilidades a los empresas, 

Las ventas n pJazo al exterior de bienes, mcrcanctns o scrv! 

cios de origcr1 nocional, pueden ser objeto de fJnor1clnmicnlo , 
o suscepti~lcs de ser garantizados por Fomex siem1>re y cuH11-. 
do se cumpla con los requisitos que Fomci requicrr pnrn c11dn 

tipo de financiamJento, 

Financiar al exporlndor mexicano, sus ventas n los plnzos 
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que necesitn otorgHr a su~ compra~ores en el exlrn11jc1·0, µu

ra poder competlr con otrnR proveedores, l~nt.n se J>llPrle ,, 11 ,~

rer en base n cualquiera de las siguientes modalldadeA: 

Crédito Documentnrio, letra de cambio girada por 

ol exportador R su fnvor y pnrn Ae nceptndn pc1r 11) l!!! 

portador, 

Cuenta Abierta, ve11tas no documentadas, 

Aceptación Bancar~a, letras de cambio originados -

por créditos comeroinles irrcvocnblcn de nccpt-at•ló11, 

Promedio de Recuperución de Cnrtcrn, vcnlnH f11c!.111·~ 

das en el óltimo o ¡ienultimo mes. 

Financinmicnto Puente, pr~rrogn nl cródito ele rx¡1or 

tación cuando óRte no es pagado n su vcnclmic11lo, -

por causas ajenas al exportador. 

Con recursos de Fomex se puede conceder una prórroga autom6-

tica de 60 dina contados a pnrtir de ln fcchA del vrr1clrntc11-

to original del crédito en su caso. 

Requsitos en el caso de financiamiento en base a c1·ódJto co

mercial, el exportndor dcber6 c11tre~nr. 
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copia de la fnctura 

conocimiento de embarque 

pedimento 1lc ~xportnc16n 

letra de cam!J1o e11dosada cr1 propi~dnd a favo1· de ln

I11stitución de Cr6<tito que cote lramltn11do la osicrn-

ci6n. 

Póliza de seguro cxpedldn por COMESEC 

xicana do Seguros de Crédito, s. A. } 

Cumpafifn Me-

rrndosadn n 

Institución de Crédito o Aval bancario n nalisfnc- -

ción de Fomex. 

formulario que demuestre el grado de int.cgrac16r1 110-

cional dentro del costo dirrcto de fnhricactdn. 

~ procromn de integración nacional nprobudo por Ju Se-

cretar!a de Comercio y Fomento Industrial. 

Tratándose de Cuenta Abierta.- lo empresa deberá prcsc11tar -

adem6a tlc los requisitos dctnllndos
1 

porn el crédtto r.omcH·cinl 

con excepción de ln letr·a de cambio, loe eiguicnten: 

evidencia de ingresos de divisas 

plazos de pago, estlpulodoe en la factura. 

Para el financiamie11to en baae a Accptaci6n Bnncnrla. cr! 

ditoe comerciales ), la empresa cntregnrá adcmaá de los rc-

quisitoe que se dctnllan en el cr6dito documentarlo: 
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copio del cr~dito comercial irrevocable 

Por lo que se refiere n los financiamientos en base al Pram! 

dio de Recupernctón de C~rtern.- el eollcltnnle doborá pre

sentar ndcm6e de las requisitos que oe describen pnra el fi

nanciamiento del cródito documentarlo, las siguientes: 

dictAmen de un despacha de Cantadores P6blicos, bas! 

dos en el último período de ~ ó 12 meses de exporta-

clonen 011 el q1~c drm11cstrc ol pron1cdio on r1t1r el na-

licitante recupero la cnrtern de clientes q11e tiene. 

plazos de pago cotipulndoe 011 la fnclurn 

relación donde se describan las carncter!sticns de: 

las facturas ( n~mero, fccl1a, valor, otc. ) 

los pedimentos de exportación (número, fecha, adua11a 

de oalldn, poio de dcotino, frnccl611 nr·nncclnrin, --

etc. ) 

FRACClON ARANCELARIA.- es la que determina el Impuesto que-

pagaremos por exportar o importar nucRtro procluct.o y so debe 

hacer este pago en la aduana por la que nuestra mercancía d~ 

bo entrar o enllr del pufo. 

Para obtener las prórrogas relativos al Fir1u11ciamicnto ruer1-

te.- la empresa debe presentar solicitud por escrito, en -

la que explique las caueaa por las que no so ha recl1perado -
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el cr6dito y demostrar que eatas le son ajenas. AdPm6a. de-

berá entregar endosadas las siguientes pólizas: 

póliza de la COMUSEC ( Compaílía Mexcnna de Scg11ros-

de Crédito, S. A. ). 

póliza de garar1tta de post-embarque del fondo, se -

deberá cuidar que estas pólizas hayan aido expedi--

das con alteración a.la fecha del finnncfami~nto --

origi11al 1 tamblft11 se debe cumplir con todoa Jou r·e-

quiaitos relativos al crédito documentarlo • 

. 
RELACIONADO CON EL MONTO 

Nuevamente el grndo de integración nacional es un fnct.or muy 

importante, ya que en base a éste nos va ha dctermJnnr el --

monto que Fomex nos dará como crédito, por ejemplo: 

tratándose de productos cor1 un grado de integ1·aclón 11ncional 

entre 50% y el 100% de su costo directo: 

el 100% del valor de la factura más intereses del 

eré di to que cobre el exportador al importador, sl -

el plazo es de un nno recl1n embarque. 

el 85% del valor de la factura si el plazo es 1nás -

de un aílo y hasta dos aílos fecha embarque. 

el 85% del costo de la parte mexicana del valor de-

las materias primas y materiales extranjeros, si el 

plazo es más de dos aílos y hasta cinco aílos. As!--
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mismo, se financio hasta el 85% de los componentes extranje

ros, por nl tiempo ql1e cxcndn entre el pinzo del cr~dilo r¡11c 

consiga el exportador mexicano de su proveedor cxtrn11jero y

el que dicho exportador ofrezca n su vez, o su comprndor 110-

sible la exportación. 

el mo11to que autorice Fomex si el plazo es mayor e-

5 níloa en el caso de productos con un grado de int! 

gración nacional entre ol 30% y del 1ne11os del 50% -

del costo directo: 

el 100% del costo de la parte mexicana dentro del -

valor de factura si el plazo es hasta un aílo. Di-

cho monto podrá incrementarse hasta un tanto más de 

la parte mexicana en el coato directo de producción, 

cuando se cuente con un programa de integració1t au

torJ zodo por la Sccrotoría de Comercio y fomento In 
dustrial o el programa de exportación 1·egist1·ado y

aprobndo ante la misma Secretaría. 

el 85% del costo de la parte mexicana de11tro del V! 

lor de facturo si el plazo es más de uno huota cin

co anos fecha de embarque, o el 100% si el fo11do 

lo eot1n1n conv11nln11l.o. 

3.3.3. TílATANDOSE DE EMPRESAS MAQUILADORAS 

Si se pueden financiar los insumos de le empresa m1lquiladora 
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mexicana y deberá entregar: 

copio de ln fncturn 

pedimento de exportnci6n 

formulario que demuestre el grado de integracJó11 112 

cional dentro del costo directo de fabricación. 

certificado de la Secretaría de Comercio y Fomc11l:u-

IndUstrinl que lo acredite como empresa maquJladorn 

conetoncin de que ct1e11ta con 11na plonla Jndualrlal-

para abastecer el mercado interno y que realiza im-

portociones para efectuar exportaciones. . . 
evidencia de q11e su planta se encuentra ubicada e11-. 
les zonas prioritarias, conforme al plan nnclonol -

de desarrollo industrial. 

El monto de los créditos o prestamos se determlr1nr6 

como sigue: 

Tratándose de productos con un grado de integración nacional 

entre el 50% y el 100% de su canto directo: 

el 100% del valor factura, más loa intereses del 

crédito que cobra el exportador al importador si el 

plazo es hasta de un.aílo fect10 embarque. 

el 85% del valor fnctura si el plazo es más de un -

aHo y hasta dos aftos fecha embarque. 

el 85% del costo de la parte mexicana del valor de-
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la factura y el 85% del valor de les moterins pri-

mas y materiales extranjeros el el plazo es de máa

de dos aílos y hnata cinco aflos. Aslmiamo, ae puede 

financiar hasta el 85% de los componentes extranje

ros, por el tiempo que excedn entre el pla~o dul 

crédito que consiga el exportador mexicano de su 

proveedor extranjero y el que dicho exportndor ---

ofrezca n su vez. a su comprador para hacer posible 

la exportAción. 

En el caeo de productoa con un grndo de integración noclonnl 

entre 30% y menos del 50% de au costo directo: 

el 100% del costo de la parte mexicana dentro del -

valor de factura si el plazo es hasta un aílo, dicho 

monto será susceptible de incrementarse hasta º" -
tanto más el velo~ de la ~arte mexicana en el cac

to directo de producci6n, cuando se cuente con un -

programa de integraci6n autorizado por la Secrcla-

ria de Comercio y Fomento Industrial o un programa

de exportación registrado y aporbado por la misma -

Secretaria. 

el 05% del costo de 1a parte mexicana dentro del V! 

lor de factura si el plazo es más de un aílo y l1asta 

cinco anos fecha embarque, o el 100% si Fomex lo e! 

tima conveniente1 
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3,3,4, TRATANDOSE DE VENTA DE SERVICIOS 

Se financia o emprcuos m~xicnnns on UIJ venta do scrvlc1oa y-

tecnología al extranjero. 

La empresa deberá entregar: 

proyecto de los servicios que exporta 

informnclón r·elottvn a plazos, tosas y co11dlcior1un-

de patees extranjeros que participan en los co11cu1·-

aos de venta de servicios. 

presupuestos de gastos y costos 

Acerca del monto 

' Tratándose de servicios q11e genere un ingreso neto de dlvl--

ses del 50% o más de su precio de venta. 

el 100% por el valor de la factura si su plazo es -

hasta un aílo, el 85% si su plazo es más de un nílo y 

hasta 5 nflos, o el monto que determine el fondo si-

el plazo es mayor a cinco oílos. 

En el caso de servicios que g.eneren un ingreso neto de dJ vi-

ses menor del 50% de su precio de venta, pero mayor ol 30%. 

el 100% de dicho ingreso cuando el plazo es hnst.n -

- 70 -



3. 3. 5 

un afio el 85% si su plazo es m6s de un aílo y hesta

cinco nílos, o el monto que determ!r1e Fo1nex s! el -

plazo es mayor. 

OTROS FINANCIAMIENTOS DE FOMEX 

En adición a los financiamientos otorgados a los de Pre-Ex-

portnción, Exportación, existen otros también de apoyo a loe 

exportaciones, en las siguientes actividades: 

a) venta de servicios de reparación, adnpt.ación o con

v.ersión de horcos, financia In venta del rlnzo que -

conceda el prestador del servicio de reparación, -

adaptación o conversión a loe dueftos de loo bnrcoe

de bandera extranjera o mexicana, cuando éstos últi

moo trnnsporten prepondoru11temcnto mcrcn11rfns mexi

canas al exterior. 

b) estudio de mercado, financia los estudios de merca

do que se realicen con objeto de colocar los produ~ 

tos manufacturados y servicios de origen mexicano -

en el oxtrn11Jero. 

e) compaílfnspublicitarias, financín a las compnílías P~ 

blicitarias siempre y cua11do promuevan In venta de

productos y servicios al exterior n trnv6s de camp~ 
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flas publicitarias. 

d) instalación de tiendas en el extranjero, financio -

los gastos de instalación y operación iniciales de-

tiendoo en el cxlr1111je!o, r1urn comorcializnr produ~ 

tos manufacturados mexicanos, 

e) en\•io de muestras, financia los costos y gastos de-

envio de mueetrns nl exterior, con rl fi11 de promu-

ver la venta de productos mexicanos. 

' f) inversión de emrposas extranjeras de productos mcxi 

canos, financ!n ln i11varai6.n qlH! reciben lns empre

sas mexicanas en el capital social de en1presas ubi-

cadas en el extranjero parn incromentar lns vcnlna-

de productos y servicios de origen mexicano. 

a) inversión de empresas extranjeras importado~es de-

productos mexicanos 1 Fomex financia la inversión --

que realicen empresas mexicanan en el capital so- -

cial de empresas ubicndne en el extranjero para ªª! 

gurar el abastecimiento de los insumos extranjeros-

utilizados en sus productos de exportación. 

3,3.6 APOYO FINANCIERO A LA SUSTJTUCION DE IMPORTACIONES 
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Este programe con financiamiento preferencial e le produc- -

ci6n en México de bienes de capital que desplacen a los lm--

port•doa • 

Fomex en aus propósitos contempla: 

a) sustituir importaciones de bienes de capital, me- -

b) 

diento el financiamiento a la producción de bienes-

y aervicioe de ortgon.nncionnl que suatituynn tmpot 

tecioncs y lns ve11tae de lAB mismas 1 cuando sea11 --

realizadas por industrias prioritarias, de acuerdo-

con el plan nncionHl de desarrollo industrial. 

' 
también es prop6otto del fondo sustituir imporlocio-

nea mediante el financiamiento n la producción, - -

existencias y ver1tn de bienes que se fabriquen y se 

destinen al consumo de loe habitantes.de las f~nn--

jea fronterizas, sjempre que dichoa bienes esl~11 -
• 

considerndoe dentro del plan nacional de desarrollo 

industrial, 

apoyar la producciór1 y venta de bienes de cnpitnl y 

servicios de origen nacional, mediante ayuda por nl 

diferencial de intereses que cobren Instituciones -

Mexicanas y las que cobrarían Instituciones ~xtran-

jeras, sin que esta ayuda excede, en ningan caso de 

3 puntos. 
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eetoe finnnciamle11toe se contratan on moneda nncto-

nal. 

SUSTITUCION DE IMPORTACIONES 

El financiamiento a la compro-venta do bienes de capital o -

servicios se pueden otorgar n: 

a loe proveedores, parn que vendan a pla~o 

a loe compradores finales, para que apoyen lne ven-

tas al con ta do. 

. 
~os •olicitantee dcbcr611 entregar: 

conocimlc11to de 01nbnrt¡11e 

copia de facturn 

formulario que dc~ormlnc el grado de lntegraciór1 "! . 
clona! dentro del costo directo de fabricaci611. 

evidenciar que loe bienes cuya importación pretendo 

sustituirse, tiene acceso al mercado nacional que -

en cualquier momento pueden obtenerse ofertas de --

proveedores extranjeros, en términos más favorables 

que loe que puedar1 o~recer productores mexicanos. 

fracción arancelaria do importación. 

demostrar que el precio LAB ( libre a bordo ) f6bt·! 

ca, del producto mexicano sea competitivo con el --
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precio CIF ( costo. seguro y flete ) puerto mexica-

no, de productos extranjeros o que el precio del 

bien de capital nnclor1nl 1 r10 cxcadn n un lb% del 

precio CIF del producto extranjero. 

justificar que la operación contribuye a aumentar o 

sostener las ventas del fabricante nacional, y Le -

permite utilizar m6s eficientemente su capncidt1d --

productiva. 

constancia de que el mercado de comprn-ver1ta de mn-

quinaria y equipo entre lea empresas pertenecientes 

a un mismo grupo, r10 sea cautivo, sino que sea un -. 
mercado abierto a las transacciones con empresas --

ajenas al grupo. 

certificado de la Secretaría de Comercio y Fomento-

Industrial, donde conste que ln actividad de la e1n-

presa es prioritaria, 

El monto de los créditos se determinarán de la siguiente far 

ma1 

tratándose de productos con un grado de integración 

nacional entro el 60 y 100% del costo directo, o de 

servicios que representen un ahorro neto de divisas 

al país mayor del 60% de su precio de venta, haota-

el 85% del valor de racture. 

cuando los compradores sean entidades de la Admini! 
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tración PQblice Pareostatal, l1nata el 85% de la Pª! 

te mexicana del valor de la factura, o el 100% si -

el fondo lo estima conveniente. 

en el caso de productos con un grado de integración 

nacional entre el 30% y menos del 60% de su coalo -

directo, o servicios que generen un ahorro de divl-

eas, menor del 60% pero mayor del 30%: 

Haata el equivalente del 85% de la parte mexicana del vnlor 

de factura, susceptible de incrementarse en un tnnto más de 

la parte mexicana del costo directo, siempre y cuando la s~ 

me de ambas no exceda del 85% del valor factura, cuando los . 
productores cuenten con programa de integración aprobado 

por la Secretaria de Comercio y Fomento lndustrial. 

3.3.? PROVEEDORES DE PBMEX 

!a un proarama eateblecido•pnrn otorgar apoyo financiero a -
• 

los industriales mexicanos para la producción y venta de 

bienes y servicios que realicen para Pemex, de alto valor --

aareaado y que contribuyen en forma clara y eficiente o la -

1u1tituci6n de lmportacio11ce. 

El objetivo fundamental es otQrgar líneas de crédito a los -

fabricantes mexicanos a trRvés de las Sociedades Nacionales-

de Cr6dito para apoyar la producción y venta de bienes ampa-

rados por pedidos o contratos en firme que obtengan de Pemcx 
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las empresas elegibles parn participar en· eete mecanismo. 

VENTAJAS PARA LAS IMPRESAS 

disminuyen ·el ricngo do demorn en el pngo de loa -

productos vendidos n Pemex. 

ampl{A sun fue11t~u dn rccuroon u1 prrmlLJrlc ln ul! 

lización de sus lineas de crédito domesticas para -

otrae neccaidndea. 

facilita la venta da sus productos mcdiu11I:~ este 1·1 

nanciamiento atndo. 

abrevia trámites de estructuraci6n) admi11istraclón

y cobro del crédito, ya que laa operaciones ae can! 

lizan dentro de un marco ya definido en el comercio 

de Pemex, Fomcx y Doncomcxt, 

facilita la obtención de divisas para la compra de

inaumoe utillzodoe. 

Para que una empresa puedo pnrticipnr en este programa, se -

deberá ajustar a los siguientes lineamientos: 

1) tener meyorta de capital social mexicano. 

2) elaborar productos de alto valor agregado. que con

tribuya a la sustitucl6n clora y eficiente de !mpo~ 

ta.e iones. 

3) eer aeleccionada por fomex, como proveedor variable 
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4) que lott hi1•ncs n st>1• sumi11íslrndos a r-'P1n1·:.., ~.1•n1·.·n1-

un grudo de integración nncionu1 mínimo df'l 7lf1% ('ll

rclación o los costos dlt•octoA de f'nbricaci6r\, 

5) que los bienes n sf'1• su111inistrndos a Pemex, ent(•n -

incluidos en ln ltala ~lnborodn por Pemex, Da11co- -

mex y Fomcx. 

El monto r1nanciable ac eatableccr6 de acuerdo n Jn11 ~i~uJ,·~ 

tea bases: 

PRODUCCION.- parn pedidos en firme, ltastn el equivnle11tc 

del 70% del precio de venta de loa productos ampararln~ eti Pl 

pedido obtenido poi· Pemcx. 

VENTAS.- para contrarccibos, haat& el 85% del valor n~lu de 

loa contrarecibos o avances do obra que expida Pomex. 

El apoyo financiero u lo producci611 se otorgo en moneda 1\e-

cional y moneda extranjera, esto Oltimn desti11ad0 exclusiva

mente a flnanciar 10 ndqulaición de loR insumos de lm111lrta-

ci6n que se requleru parn ln elabornción da coda pedido. 

En caso de financiamiento n las ventas, éste se otorgará eh

moneda nacional, el plttzo es de 90 días sin exceder d(' u11 -

año. 
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3.3.8 PHODUCTOS PHIMARIOS .Grl q 118 DEI[ 
SAUR lf -U lllllm:CA 

Esta linea de crédito se uti!lza para financiar las exportn-

clones a plazo do productos primarios n mercados no tríl1tJcl2 

nales, entiéndaee por mercado no tradlclonnl, todo aqu"l pn-

is que no sea con1prador t1abitual del producto quA Re eal.fi e! 

portando o qt1e el producto que se va a exportar e dete1·mlnn-

do país no ee pueda producir en él mismo, por lo tnnto nuPa-

tro pala exporta el producto que en M6xJco se produce en ex-

cAso, esta línea de cr6dito es otorgndn por Ranco·Naciot1nl -

de Comercio Exterior, y canelizadn por las Sociedades Hacia-

nales de Crédito, y lee ve11tajas para las empresas que util! 

zan esta línea de crédito es que Bancomex tiene estnhle~idas 

lineas de crédito para el fJnanciamJento a la exportnri611 y-

financiar exportaciones n plazos de productos primarios, en-

tiendase por productos primarios todos aquelloa protlu~toR --

que no tienen ning6n proceso antes de su exportación por - -

ejemplo: la frrtsa al natural, si se cxportnra crJstnl l::ncltl o 

en mermelada ya no se concldcraría producto primario por· lo-

tanto ya no entraría por la línen de cridlto de Jos pr·od1Jc--

tos primarios, entraría como un prodt1cto con proceRo scrfar1-

diferentes las prioridadrn de crédito, 

Banco Nacional do Comercfo Exterior ta1nbión otorga fin~1nrln-

mientas a las existencins, para flnancJnr capital 1le trnbojo 
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necesario para el mantenimiento de existencias en n11est:ros -

empresas y para el país tnmbifin, o en el extrnnjnro flc pro-

duetos primarlon. 

Los requisitos para poder financiarnos o travAs de la línea 

de productos primarios son: 

que el producto primnrio sea tin artículo qt1P na l1nyn n1Jfrt1ln 

alteraci6n algunn, o sea, sin ning~n proceso no manufactura

do como hice mención e11 rl p6rrufo n11terior. 

que e] mercncJo a] que se venda r10 eaL6 considerado como tra

dicional, es decir, todo aquel país que no sen l1abitual del 

producto que se entñ exportando. 

El gobierno a trnvós del naneo Nncionnl dr Comürcto Exterior, 

tiene programas de apoyo para las existencias y para las ex

portaciones. 

RESPECTO A LAS EXISTENCIAS 

El propósito es finnncinr el cnpltnl de trnbnjo 11rcra1\rlo p~ 

ra el mantenimiento de las existencias en nuestro país o en 

el extranjero, de productos primarios destinados a la expor

tación, ya que estén vendidos en firme, y que no vayan a ser 

objeto de transformaci6n ulterior en México. 
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los requisitos so11 los sig11ientes: 

notificación del puerto de salida y pAÍB de destino 

de la mercancía. 

certificado de deposito expedido por nlmoccnce mex! 

canos o extranjeros autori~adoR en su coso, recibo

confidencial endosado a una Institución de Crédito. 

pagar~ st1scrito por el exportndor, n fnvor rl~ unn -

Institución de Crédito. 

confirmación de ln e1npresa solicitante do q11c no 

existe ning6n otro financiamiento otorgndo sobre la 

misma mercancía y que Asta será destinada n ln ex-

portación. 

El monto financiable es del 70% del volar del certificado de 

deposito o del 100% del canto directo de pr·ocluccj611, 

El plazo para las existencias de productos susreptibles de -

financiar e través de Banco Nocional de Comercio Exterior es 

de 90 días como máximo. 

La tasa ea la que determina Banco de México en base a la ta

sa Libar de Inglaterra. 

Los intereses que nos cobra Banco de Comercio Exterior son -

por anticipado y el financiamiento es en moneda nocional, -

- 81 -



aunque los documentos se requisilan en dolares americanos. 

FINANCIAMIENTO A LA EXPORTACION 

El propósito es financiar exportaciones a plazo, de los -

productos primarioa no tradicionales. 

Los requisitos son los siguientes, 

letra de cambio endosada o una Innt:lt.11cl6n de Créd! 

to 1 valor en propiedad o pagaré suscrito a favor de 

una Institución de Crédito. 

copia del crédito comercial. 

facture comercial. 

conocimiento de embarque. 

pedimento de exportación que puede ser presentado 

hasta 15 días después de realizado el embarque ), 

c11ondo sea el cnso 1 copia de los documcnloo comple

mentarios tales como: certificado de origen, cert! 

ficado fitoeanitnrio, etc. 

El monto financiable eo del 1003 valor de ln fncturn, el pl~ 

zo es dependiendo del producto de que se trote, la tasa es -

la que determina Banco de México en base n lu tasn Libar. 

Los intereses son cobrados por Banco Nocional de Comcrci o Ex
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terior por a11Licipado y el fi11anciomicnto rs otorgado en mo

neda rrnctonal 1 nunq11C' loA dor.11mr>nt·os ni"'!: rC'qui!'li tn11 r11 dóln-

res amcr·icanos. 

3,3,9 PílOF!D~ 

Profide es el Programa de Financiamiento en Divisos paro la

Exportación, es el npoyo finonci('ro o~orgado n lnn rmprnnaA

exportadoras de las importaciones de inst1mos reqt1eridos para 

cumplir con un progrnmR de oxportnción nnunl. 

El objetivo de Profidc ea el npoyor· lo tmpo1·tnct611 rlc i1101J

mos1 tales como materias primas, refacciones, componentes y 

los servicios que se requieran para la producctdn de mercan 

cías y servicios destinados para la venta al mercado exte-

rior. 

Otro de los objetivos de Profide es permitir nl exportador -

la diverstftcoci6n de sus fuentes de financinmtento para ln

importnci6n de insumos. 

Las ventajas del financiamiento o través de Profide, ea que

las empresas obtienen los recursos necesarios ~n divlsas pa

ra pago de importacioneR reqt1eridns en ln mnn11foct11~n de Rus 

productos de exportnci6n, 
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Con el pago de lRa exportaciones que ren11ccn las empresas -

a~rvirfi pnrn C\lbrir el flnonclnmie11t·o r~querlrio pnrn suo lm

portaciones, cubriendo de eae modo el riesgo cambiarlo, as-

pecto que es muy importante en la actunlidad por el dcali~a

miento no predecible del dólar americano frente al peso mex! 

cano. 

Los recursos con que cuenta Profide se utilizar1 para fi11an-

ciar insumos tales como materias primas, refacciones, etc.,

provenientcs de provee<lorfts de paíRoo ml~mbrou del Ronco In

ternacional de Reconstrucción y Fomento ( BlRF ) de Suiza y

Taiwan. ( ver nnexo 3 y 4 ). 

Los reql1initoe n cump11r son loe stgulcnlea: 

Rcr emprcnn ~x11ortndoro 

cumplir con un plan anual de exportnci611 y aprobado 

por Fomex. 

deben ser todas aquellas empresas dedicadas a la a~ 

llvldad manufacturera, proceandora, ngroir1dustrinl, 

o de servicios tAcnicos o indirectamenle a la come! 

cinli~nción de loa J>roductos corrrapnndlent~n n - -

esas actividades sin ser actividades relacionadas -

con Petroleas y Petroqulmica Básica, ya que ~xiate 

una línea de crédito especial y se llama Proveedo-

res de Pem~x que mencion~ anteriormc11te. 
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aolicilud de fir1nnciamicnto J>roflde, 

permiso de imporLaclón 

factura proforma expedida por el proveedor. 

pedido de exportnci6n de las ventas proycctndns, 

pagaré en dolares americanos a favor de u11a Instit~ 

ción de Cródito y pagaderos al extrunj~ro. 

3.3.10 LINEA BANCOMEXT-NAFINSA 

El Banco Nacional de Comercio Exterior y tlaclonnl Financiera, 

s. A. han obtenido recursos de entidades finar1cicras extrenj! 

ras pnra el fomento y npoyo del com~rcio exl:crlor en M6xico, 

y con el propósito de dar acceso a los diferentes sectores -

productivos del país, han abierto líneas de cr6clito n lnA s2 

ciedades Nacionales de Cródito 1 con el objeto de financiar -

las importncionea de hionrR q11c R~ clnRllnrn 11 1111n ncl.lvldn1I-

prioritaria. 

Sus objetivos fundamentales son los siguientes: 

apoyar la importación de insumos tales como las ma

terias prlmns, pArtcn, com11oncnlcs 1 r•cfnccto11es y -

bienes de capital, que se destinen a la actividad -

prioritaria del país. 

permitir a las empresas productoras nacionales la -

diversificación de sus fuente de financiamic11to pe-
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ra las importaciones de ineumoa. 

L•• ventaja• que tiene lee empreeas mexicanas al financiarse 

a trav6e de eata línea de crédito es que, obtienen los recu! 

aoa neceearioe en diferentes divisas, pueden diferir sus co~ 

promisoe al disponer de plazos favorables de pago, y gozar -

de tasae do jnterés fijns durante lo vigencJn cl~t crédito. 

Loa requiaitos para adquirir este financiamiento son: 

aer empresa dedicada a la actividad industrial, - -

agrícola o minera y cuyo ramo esté considerado como 

actividad prioritaria en el país. 

que las importaciones tengan origen en loe paises -

que proporcionan loe recursos, siempre y cuando és

tos aprueben las operaciones respectivas. 

que las operaciones cuenten con las autorizaciones

y permisos gubernamentales correspondientes y ten

aan derecho a divisas del mercado controlado. 

El plazo aeri el que apruebe la fuente de recursos y el mJe

mo varia en funci6n del monto de la operaci6n, del producto

y de l• fuente de recursos. 

El monto financiable varia del 60% al 100% del valor FOB - -

( Libre e bordo ) de la operación dependiendo del producto y 
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de la fuente de recursos. 

La taso varia depcndler1do dol costo de cuptacl6n de la fuen

te de recursos. 

La moneda en que se contraten las operaciones depondorá de -

la fuente de rocurRos que aprueban, 
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C A P I T U L O 4 

" J"VIBTIGACJO" DBL CA•Po DEL USO DEL CRBDJTO COURCIAL " 

., . 



En el pr61oao de la investigación meciono el porqu6 el cr6d! 

to comercial considero ser un apoyo financiero para el Cont! 

dor Público, ya que la finalidad ea el aportar una guía poro· 

ap~ovechar desde el punto de viste financiero al máximo el -

u10 del cr6dito comercial. 

Se .pretende lograr lo antes mencionado a través de un cuee-

tionario elaborado y dirigido a todas la• empresas tanto pa

blica1 como privadas. 

El universo que se tomo para esta investigación fue espec!fi 

camente la zona de M6xico, D. F. 

Conaiderando los límites y alcances de la inveetiaac16n, en

tonces ahora si podemos plantear la hipótesis, misma que es

t6 aujeta a comprobaci6n. 

L• hip6teeie que ee defini6 ee la siguiente: 

El Uso del Crédito Comercial 
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Cuestionario formulado para comprobar la utili~nc16n d"l cr! 

dito comercial. 

'' PREGUNTAS 11 

1.- Utiliza el crédito comercial en BUS operaciones de -

compra-venta de mercnncfn y que ~al611 1·elnclu11ndn9 -

con empresas del extranjero? 

2.- Desde cuándo utiliza el crédito comercial? 

3.- Porquá las operaclo11es que efect6a BU ~mpresa loo -

realiza n trnv6e de un crédito coniercial? 

4.- Qu6 tipo de crédito comerclul utjlizo? 

s.- Qu6 tdrmino de venta ,utiliza en sus operncio11cs y -

porqué? 

6.- Qué tipo de moneda utiliza en sus créditos comercia

les? 

7.- Qué ventajas le proporciona el crédito comercinl? 

8.- Quá desventajas le proporciona el cr6dlto comercial? 
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9,- Con el establocimiento del crédito comercial se pue

de obtener financiamiento de alguien, de quién? 

10.- Qué beneficios obtiene unn empresa que utiliza para 

sus operaciones el uso del crédito comcrcJal? 
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ESTE CUESTIONARIO SE APLICO A DIFERENTES EMPRESAS A CONTINU! 

CION SE PRESENTAN LAS RESPUESTAS DE CADA UNA DE ELLAS. 
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EMPRESA 11 A11 

1.- 51, lo ut;Jlizamoe c11 todao 11uoutrao comp1•tta. 

-2.- Hace mucho tiempo que las operaciones de compra las

efectuamos a trav~s del crédito comercial. 

3.- Porque así nos lo exige nuestro proveedor del extra~ 

jera, y más que nnda por ocguridad de los dos partes. 

4.- El cr6dito comercial de importación. 

s.- El t6rmino de vc11ta que utilizamos es el FOll Libre 

a bordo ), porque este término ea el quo mós benefi

cia al vendedor. 

6,- En d~lares nmericonos, y algunas veces en otras mone

das, como por ejemplo: Marco Aleman, Yen Jnpones 1 -

etc. 

7.- La formalidad que debe existir entre un vendedor y -

un comprador, en nuestro caso es la confianza que -

los vendedores del extranjero dan a nuestra empresa. 

e.- La desventaja que tenemos en el establecimiento es -

definitivamente en el trámite bancario. 

- 93 -

., . 



9.- No, porque noaotroa somoe uno empresa eubeldlAda por 

el gibierno federal,desde que se contituy6 nuestra -

sociedad. 

10.- El tener todos lns operaciones poctadne a tipo con-

trolado, la recuperación de gnstos de opernci6n efe~ 

tuados en 11uestras importaciones. 
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EMrRESA "B" 

1.- En nuestra empresa es una tradición el establecer el 

crédito comercial en nuestras comprns al extranjero. 

2.- Siempre hemos utilizndo el crédito comPrclnl poJ"QllC

los proveedores del extranjero y nosotros asl lo pa~ 

tamos. 

3.- Porque nuestra empresa est6 ascg11rnndo las pnrtes de 

ensamblaje o refacciones que estamos importando y ten.!:. 

moa la seguridad de recibirlas en lns focl1ns pacta-

das, y por medio del crédito comercial aseguramos el 

pago que debemos efectuar al proveedor, yn que 

nuestro Banco recibe los documentos y efectúa el pa

go n] íl11nco Corres11onsnl y posteriorme11tc le pognmou 

a nuestro Banco a cambio de los docl1mentoe requeri-

dos por el crédito comercinl parn poder liberar ln -

mercancía de la aduana. 

4.- El crédito comercial de importación. 

5.- El término que utilizamos es el libre a bordo FOD, -

porque el proveedor y nosotros lo pnctamoe nntes de

establecer el crédito comercial, ya que el proveedor 

nunca acepta que él pague el flete o el seguro, por-
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lo tanto nosotros abs~rvemoe esos gestos. 

e.- Dólares americanos, es la más común. 

7.- La confianza que noe dá el proveedor pera enviarnos

la mercancía que necesitamos para poder trabajar a -

un ritmo fijo y no detener nuestra producción. 

a.- La liberación de la mercancía en la aduana, porque -

muchas veces la mercancía ya se encuentra en el pue~ 

to o aeropuerto dependiendo del tipo de flete, y no

podemos disponer de ella porque los trámites con el

eanco no se han efectuado en orden, y por lo tanto -

tenemos que pagar gasto• de almacenaje, y que no deb! 

riamos pagar por un simple trámite bancario. 

9.- No, nosotros no tene~os financiamiento exterior, si

no que nosotros nos autofinanciamoe en base a nues-

tros programes de ventas anuales. 

10.- El principal beneficio es el tipo de cambio control! 

do, porque si nosotros queremos, podemos internar -

mercancía al tipo libre pero esto coetarta mucho más 

que si establecemos un crédito comercial y así tene

mos derecho el tipo controlado. 
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EMPRESA 11 C 11 

1.- Si, en todas las operaciones quo realJznmos con pro

veedores del extranjero. 

2.- Desde hace 8 aflos aproximadamente. 

3.- Porque nos lo exige el vendedor del extranjero y por 

otro lado nosotros para controlar nuestras compras -

efectuadas del exterior. 

4.- El crédito comercial que utilizarnos es el de import~ 

oi6n, 

s.- El t'rmino de venta que utilizamos siempre es el --

FOB ( libre a bordo porque nosotros siempre pagn--

moa el flete y segur9 que el vendedor contrata. 

6.- El dólar americano. 

1.- El cumplir con todos loa requisitos eubernamentAlcs

a través de un crédito comercial, para poder internnr 

la mercancía que necesitamos para seguir trnbajando

en nuestra empresa, ya que obtenemos más productiVi

dad y máa ventas. 
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B.- Es el tipo al que el Banco noR carga en nuestra cuen 

ta, porq1Jc nosotros J1acemoa una provisj611 de le ~11e

tenemos que pagar a determinada fecha, q11e se supone 

los documentos que envía el vendedor nos lleg,arñn, p~ 

ro muchas veces tardan más tiempo y el tipo de cam-

bio es diferente, normnlmente es más caro el tipo al 

que pagamos. 

9.- Nosotros no obtenemos financiamier1to de nadie para -

poder importnr. 

to.- El intcrnnr mercnncfn del exterior, todn la q110 nec! 

eitemos siempre y cuando se cumpla con los requisi-

tos que exige el gobierno federal. 
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EMPRESA 11 0 11 

1,- S!Jse utiliza en todas lae operaciones que ter1emos -

con clientes del extranjero. 

2.- Desde 1979 hemos utilizado el crédito comercial has

ta la fecha. 

3,- Las operaciones que realiza nuestra empresa a través 

de un crádito comercial ee por la siguiente raz6n 1 -

como usted sabe el cr6dito comercial ea una garantía 

de pago, que a nosotros no dá seguridad para poder -

enviar a nuestro cliente la mercancia que nos solic! 

ta, 

4,- Utilizamos el crédito comercial de exportación. 

s.- Utilizamos el término FOB (libre a bordo ) 1 porque -

11 pactamos nuestras operaciones con este término -

de venta, nuestro cliente es el que paga el costo -

del flete y seguro de la mercanc!a, y nosotros nos -

ahorramos trámites de recuperación de gastos efectu! 

dos por dichos canceptoe, 

6.- La moneda que generalmente coótratamoe es el d6lnr -

americano, todas las operaciones que realizamos nor

- 99 -

., . 



malmente lns tenemos con clientes en lRlinoamerica y 

siempre es en dólnree omerica11os. 

7.- Como te lo dije anteriormente el crP.dJto comercial -

es una garantía de pago por lo tanto tenemos nsegur~ 

do el pago de la mercancía que estomas cnvtnr1do a -

nuestro cliente, claro este pago es por medio de mi

Banco y este a su vez le cobrará al Anhco CorrPepon 

sal, 

8,- La única desventaja es el trámite con el Banco por-

que si mis documentoa prcaentn11 elgurtn dincrepnrtcin

detienen mi pago, 

9.- Si, de hecho nosotros en nuestras operaciones recib! 

moa fJnnncinmiento n trnv6e de Fomnx, por~l10 si noa-

esperamos a que nuestro cliente reciba los documen-

tos y pague nl Banco Corresponsal y éste a AU vez r~ 

mita fondos al Banco que tiene mi operación, pasaría 

mucho tiempo y por lo tanto noootron nrcesllnmos di

nero para seguir trabajando, por eso es que nosotros 

financiamos a nuestro clicr1te a lrt1v6n ~e Fo1ncx 1 por 

que nosotros no contamos con un capital suficiente -

pnra financiar a nuestros clientes del extranjero. 

10.- Primeramente, el gozar de taso bnjns que ticrte Fomex 
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al financiarnos, en segundo lugar el poder adquirir

las divisas a tipo controlado, cosa que eH muy impo~ 

tente en nuestros costos y gastos. 
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EMPRESA ''E'' ( causante menor) 

1.- No, porque las ventas que efectunmoe son directamen

te con el cliente y nada más en el Distrito Federal. 

2.- ----------------------------------------------------

3.- ----------------------------------------------------

4.- ----------------------------------------------------

5.- Se incluyen todos nuestros costos y gastos aument6n

dole la utilidad que queremos obte11er y ese final--

mente es nuestro precio do venta. 

Nuestras ventns son en moneda naclo11al, 

10.-
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EMPRESA 11 F11 

1.- En todas leo importacior1ca que tonemos uttliznn1on el 

c~édito come~cial. 

2.- Siempre lo hemos utilizado. 

3.- Por seguridad propio de la empresa y para contar con 

la mercancía noccnn1·ia en 11ucetros almnccncs, 

4,- El de imporlución. 

5.- El valor FOB es el t~rmino que usamos 0111.ce de esto-

bler el crédito comercinl, 

6.- Loe establemoe en dólares americanos, 

7.- Tener la confianza de que el proveedor nos enviará -

la mercancfe que le solicitamos oportunamente. 

a.- El trámite operativo con el Banco que nos lleva los

cr~dito y muchas veces es muy tardado para estable--

cerio, 

9.- No tenemos apoyo financiero para poder importar la -

mercancta que necesitamos. 
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10.- La facilidad de obtener divisne o tipo controlado, -

claro teniendo todou los documentos que exige el Barr 

co al que Ac11dJmoa h efectuar nu~etrne or1e1•nclonoe. 
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EMPRESA 11 0 11 

1,- En todas nucstraa 011er·ucioncs lo utiliznmoR. 

2.- Desde que cor1nlltuln1ns 11ucstrn naocinción, 

3.- Porque co1110 11ou0Lrou somos repreoentantes de m11ct1os

pescadores ttPCcsitamos que nuestro pago este seg11ro

para poder pnflnrle a cada uno de ellos, y por medio

de un cr~dlto comercial se asegura nuestro pago po1·

los camarones t¡ur envia1nos n Japón principn1me11Lc. 

4.- El crédito comercial de exportación. 

5.- El FOB ( libre o bor•do ) 1 porque a nosotron 11on pa

gan un 90% a la vista y el 10% restante l1nsta que la 

mercancía llegue a Japón, o sea que nosotros nos hn

cemos responsables del camarón congelado hnsta que -

llega a la bodegn del puerto por donde se embnrca 

lo ponemos e11 el barco ql1e Jap6n envía. 

6.- 06lares america11os, porque es la moneda que utiliza

mos en lae op~raciones comercinles, porque el valor

de mercado del camar6n es en dólares y no en Yen Ja

pones ni en peso mexicuno. 
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7,- El aseguramiento del pago de nugstros cumArones, po~ 

que como éste es un producto natural del mar y no 

tiene ningnn proceso, pues necesitamos el PºRº de i~ 

mediato, porque pngnmos al día sigulentn o 11uentros

compeíleros. 

8,- Dcfinitivamc11lo r1onotro11 no le nncor1l1·n"10H r1jnnur1n -

desventaja, porque como todos loa pu11tos ya los tra

tamos con nuestro cliente y quedaron ascntndoa en el 

crédito comercial, por lo tonto todo esl~ en orden. 

9,- Si, se puede obtener financiamiento a trnvé~ de Danco 

Nacional de Comercio Exterior, como t1osotros lo est! 

mes utilizando 1 a trnvés de la línea de Productos 

Primarios. 

10.- Consideramos que el principal beneficio, son lns ta-

ses de interés preferencial y tan accesibles que -

se otorgan a los financiamientos a trnv6s de Banco -

Nacional de Comercio Exterior. 
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EMPRESA ''li 11 

1,- Siempre so concerton poi• medio del cr6clll:n compr·clol. 

2.- Desde que existe el control cambiorio. 

3.- Porque se llene una for1nnlidod por les dos pnrtes 

pues la opernci611 se canaliza poi medio de Do11cos y-

aet oeegt1ramos la mercnncin el pago de óstn, 

4.- El crédito co1ncrplnlcs de 1mportnc16n, 

5.- En la mayoría si no es en su totalidad de los opern

ciones que tenemos son con el volar FOB, es dificil

pactar una operación con un t6rmino CIF o C~f ., 

6,- En dólares americanos. 

7.- Es que nuestros operaciones se realizan en forma co~ 

forme lo estipula el crédito pactado. 

8.- Que pudiera haber alg6n error en los documentos rel! 

clonados con lo mercancía que recibimos, 

9.- No obtenemos ning6n financiamiento pnrn 11ucstras im

portaciones, 
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10.- El tipo de cambio controlado e \mportar le mercancía 

que se necesita. 
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EMPRESA 11 1 11 

1.- Siempre en nuestras compras ol extez·ior. 

2.- Desde que importamos mercanctaa del extranjero, 

3,- Porque los vendedores del extranjero nel lo piden y

consideramoa que es por asegurar su mercancía y el -

pago de la misma, así ~orno nosotros recibir la mer-

cancia que solicitamos 

5.- El crédito comercial de importación. 

5.- El término FOB ( libre a bordo ), porque como•noso-

troa somos los que vamos a pagar flete y segurO por

eso se contrata ese término. 

6.- La comercial que es el dólar americano. 

1.~ Tener la mercancía que necesitamos y como este es un 

requisito del gobierno ahora que toda importación d! 

be hacerse por medio de créditos comerciales, si es

que ee quiere la mercancía a tipo controlado, porque 

si nosotros queremos la mercancía a tipo libre no' es 

necesario el crédito comercial. 
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8.• El tiempo que tarda el Banco en.eetabler el cr6dito

comercial porque pide muchos requisitos y muy deta-

lladoe y por cunlqui~r error u omisión no ootabloce

el crédito. 

9.- No tenemos financiamiento por el gobierno. 

10.- Se puede disponer de laa divisas controlados, el as! 

¡uramiento ul pago del proveedor y la confianza que

noeotros tenemos pare recibir las mercanc!as que so

licitamos con anterioridad. 
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EMPRESA 11 J 11 

1.- Siempre lo hacemos por medio del crédito comercial. 

2,- Hace varios años que venimos utilizando el crédito -

comercial. 

3.- Porque al establ~'er un crédito comercial nosotros -

aarantizamos que nuest~a empresa reciba el pago co--

rreepondiente por las mercanclns que embnrcnmos er1 -

determinada fecha. 

4.- El crédito de exportación, 

5.- El FOB { libre a b0rdo ) 1 siempre utilizamos este -

t6rm1no de vente porque no vamos a sufragar gastos -

de seguro y flete que son gastos que corresponden al 

que compra la mercancía. 

6.- En dólares americanos. 

7.- Aseaurar y garnntizar el pago que nos r.foctuarA - --

nuestro cliente s través de nuestro Banco aquí en Mé 

xico. 

a.- Lea discrepancias que llegaren a presentar nuestra -
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docu.men tac i 6n que env 1 amos al a~neo pn ra que nos ha

gn efectivo nuestro pago de la venta hecha al clien

te del exterior, 

9.- Sl, existe un fondo parn lne exportaciones FOMEX y n 

través de él nos financiamos cuando nuestro crédito

ee pagadero n plezo, cu~plimoe con loa requisitos d~ 

FOMEX Y nuestro Banco noe paga anticipadamente. 

10.- El pago segu~o por nuestras exportaciones y el tipo

de cambJo que cs,el controlado. 
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RESULTADOS DE LOS CUESTIONARIOS 

Como se pudo comprobar que de las 10 empresas 9 sí utilizan

el"cr,dito comercial y aol~mcnte una no lo utiliza, ya que -

el causante menor. 

3 lo utilizan en exportación de lás cuales 2 son empresas -

privadas y una es empreaa,póblica. 

6 lo utilizan pare importación etendo 5 cmpres11a privodne y 

una empresa pública. 

Se puede decir que de un 100%: 

El 90~ utiliza el crédito o~mercial, el 30% lo utiliza eq 

laa exportaciones, el 20% son empresas privadas y el JO% uon 

empresas públicas. 

Un 60~ utiliza el crédito en las importaciones, siendo el -

SOX empre111 privedaa y el 10% empresas p~bli~ns y fir1nnlmen 

te un 10% no utiliza el crédito comercial. 
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COMPROBAClON DE LA HIPOTESlS 

Tomando en cuento las re8puestaa y porcentajes obtenidos en-

la aplicación de cuestionprios y al mismo tiempo, la inter-
' 

pretaci6n de los mismos, se dá por verdadera la hipótesis --

que se comprobó en base a la encuesta efectuada a través de-

loa cuestionarios realizados a las diferentes empresas'accrca 

del uso del crédito comercial. 
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SUGEílENCtAS 

Yo 9n lo personal y deapués de presentar está investigación, 

conaidero ae le debe dar mée utilización al crédito comer- -

c1al 1 ya que por medio de éste podemos obteper flnunclamien-

to• a laa operaciones que ee relacionen con la importación o 

exportación, y al mismo tiempo tener el mayor rertdimlento en 

nue•trae ventas o compras efectuadas a empresas del extrnnJ! 

ro, 

Otra euaerencia es que lae empresas públicas y privudus co-

nozcan un poco ~ás de la ~orma en que se manejan loe Cfódi~~ 

to• comerciales de 1mportacl6n y exportación, pnrn tener en~ 

sus operaciones una agilidad de pago o cobro respectivamente 

dependiendo de el ea import~ción o exportación. que fin&nl-

mente beneficiará a las empresas situadas en México, 

Otr& augerencia es la utilización del crédito comercial para 

.importar o exportar morcancfo, ya que a través de éstp ee 

pueden recuperar gastos de operación, como son loa gastoB de 

flete, ae¡uro y gastos por ngente adunnal, la ve11tnja es de

que ai queremos recuperar estos gastos, las Instituciones de 

Cr6dlto noa pagarán dólares americanos y no pesos mox1canos. 

E• importante mencionar que los gaetoe de operación son rec~ 

perables en un 15% del valor FOB ( libre a bordo ) de la me~ 
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cancia facturada, 

Cabe mencionar que Jos ompresns qt1e oe dodJcan n Jo arlesn-

nía tiene determinada preferencin, ya que si se exporta un -

monto de 1000 dólnroo tiene derocl10 n cobrnr su cxr101·lncl611-

al tipo libre vigente al efectuar su cobro, ya que este tipo 

ea el m6a alto que su pngon ep lna Instituciones de Crédllo. 
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CONCLUSIONES 

El cr•dlto comercial aur¡e y ae desarrolla en los --

"prActicas mnrltimas, inglesas a principios del preseg 

te •ialo, dcspu~a de la Se~unda Ouerrn Mundlnl ne r! 

blecen condlsiones especiales como la fracción arnn-

celarla, 

~ 
Loa documentoo mAa comuneo 1·elattvoe e Jos cr6ditos 

comerciales son la factura comercial, conocimiento -

de embarque, la ~61tza do eeguro, y un 2iro o letrn

de cambio, ceda uno de ellos cumple con una finali--

' dad distinta que debe aer conocida por loe partes 

que intervienen en el cr~dito comercial. 

La falta de conocimiento de los fin~nclnmlentos que-

otorga el Gobierno Federal a través de fomex y Banco 

Naiional de Comercio Exterior, es vital para que lns 

empr;1a1 dedicadas tanto a importar como a exportar-

puedan financiar sus operaciones y obtener una mejor 

utilidad en BuB ejercicios que la que están obtenierr 

do actualmente. 

E• importante mencionar que si exiete aleún probloma 

relacionado con el establecimiento de un crédito co-

merclal o con el pago del mismo, ea importante tener 
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en cuenta que los discrepancias.que se presenten al-

momento de revisar los documentos, estos se acatará11 

n las dispoaicior1es que se menciosnan en lnn licglnA 

y Usos Urtiformcs R~lativos a los Créditos DocL1mentn-

rioe de Jn Cl'\marn de Comercio IntcrnncJ011nl n1~vint{111 

1983 Publicnc!6n 400 vigentes hoy en dfe. 

Para la reglamentación de loa créditos comerciales -
... 

desde sus inlcios se a acudido a la costumb1·e inter-

nacional, la cual fue compilada por la Cámara de Co-

merclo Inlor11nclp11nl en l11n fl~nl11a y Uno11 U11lt'u1•m•!tl-

Relativos a los Créditos Documentarlos, siendo prco-. 
cupaci6n de comerciar1te!Y banqueros, nctualiznr co11! 

tantemente dicl1as reglas a la realidad comerc~al in-

ternacionnl, lo que hn dado como resultado ln (IJtlmn 

revisión de 1983 Publicación 400. 

Como se pudo comprobar en la hipótesis 111e11cionada on 

el capCtulo 4, el crédito comercial se utiliza c11 ln 

actualidad para todas las operaciones relacionadas,-

a importación y exportación de mercancías, podemos -

decir que es un instrumento financiero para las em--

presas que lo sepan utilizar correctamente, podemos-

obtener grandes beneficios, por otro lado, según el-

cuestionario se pudo comprobar que 10 emprcsan de --

las cuales 9 utilizan el cr6dito com~rcial, 3 lo ut! 
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lizan en exportncionca y 6 pat·a •las in1portacioncs, -

y solamente una empresa que es causante menor no uti 

liza el crédito comercinl ert sus opernc!oncs. 

•' 
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ANEXO 3 

PAISES MIEHDROS DEL DANCO INTERNACIONAL DE 
RECOHSTAUCCION Y FOMENTO: BIRF 

Afganistan Guat~mala Paroguny 

Argelia Guinea Perlí 

Argentina Guinee-Bissuu Filipinas 

Australia Guyana Portugal 

Austria Ha!Jí Ka tar 

Bahamas llor1d11ras • Rumnnf a 

Barein Hungrin Ruandn 

Bangladesh 2fi'1nndia Santo Lucia 

Barbados India San Vicenlq 

Bél¡¡ica Indonesia Sao Tome y Princ! 
pe 

Belice lrñn Snud! A rabi f\. 

Benin Irak Senegal 

Bu Un Irlanda Seychelles 

Bolivia Israel Sierra Lconn 

Botawana Italia Singapu1• 

Brasil Costa de Marfil Islas Salomón 

Bruma Jnrnai ca Somalin 

Burundi Japón Sud A frien 

Camerún Jordán J':spniia 

lfanadá Campuchea Democr!! Sri J.anl<a 
ti ca 

Cabo Verde Kenia Sud/in 
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República A&ricana 
Central 

Chad 

Chile 

China 

Colombia 

Comoros 

República Popular 
del Congo 

Coa ta Rica 

Chipre 

Dinamarca 

Dijibouti 

Dominica 

República Dominicana 

Ecuador 

República de Arabia 
E¡ipto 

El Salvador 

Guinea Ecuatorial 

Etiopía 

Fiji 

Finlandia 

Francia 

ANKXO JA 

República de Cor;a Surinam 

Kuwait Swazilandia 

República Demacra Suecia 
tic~ Popular de -
Laos 

Libia 

Leso to 

Li,~erla 

LÍbano 

L,uxemburgo 

Madagascar 

Malawi 

Malasia 

Maldlvaa 

Mali 

Mauritania 

Mauricio 

México 

Marruecos 

Nepal 

Países Bajos 

Nueva Zelanda 

Nicaragua 
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República Arabe 
Siria 

Tansnnia 

Tailandia 

Togo 

Tri11ldad y Tobngo 

Túnez 

Turquía 

Uganda 

Rmtrnton Ar,al.lea 
Unidos 

Reino Unido 

Estados Unidos 

Alto Volta 

Uruguay 

Vanuatu 

Venezuela 

Vietnam 

Zamoa Oeste 

11opública Arabo 
del Yemen 



Gabón 

Gambia 

República Federal 
Alemana 

Ghana 

Grecia 

Granada 

144 

ANEXO 4 

Nigor 

Noruega 

Omán 

Poklstnn 

Panamá 

l1 npuo Nuovn Guinea 

Repablicn Dc1noc1·n 
ticn del Yemen -

Yugoslavia 

Zaire 

Zarnbin 

Zimbawe 

Suizo 

Total de miembros del Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento hasta enero, 1983, 
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